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Alcaldes 
accionados de 

Sentencia T 
302 de 2017 no 
participaron de 

sesión convocada 
por consejera de 

Regiones

Presentan  
‘Memorias 

guajiras’, obra 
póstuma de la 
escritora María 
Teresa Hinojosa 

de Egurrola

Los bloqueos están impidiendo el transporte de car-
bón desde la mina a Puerto Bolívar y la llegada de 
suministros esenciales para la operación.

Cerrejón informó que el Tren del Agua no ha 
podido funcionar desde el pasado siete de abril, 
lo que ha impactado a más de 2.350 familias. 

Más de 2.350 familias se encuentran sin agua por 
bloqueos que impiden el paso del Tren del Agua
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Alcaldes de Riohacha y  
Valledupar presentan intención 

para ser la sede de los  
Juegos Nacionales 2027

Pescadores artesanales de  
La Guajira se benefician con matrículas 

de sus embarcaciones menores
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Alcalde de 
Fonseca se reunió 
con distribuidores 
de hidrocarburos 

para abordar 
desafíos del sector

Probabilidades 
de lluvias el fin 
de semana  en 
la zona Alta, 

Media y Baja de la 
península de  

La Guajira

POLÍTICA

REGIONALES

REGIONALES

Gracias al esfuerzo conjunto entre el Gobierno nacional y autoridades locales que buscan posicionar el Departamento 
como un destino de cruceristas y turistas navegantes, llegó ayer el tercer velero de lujo a las costas del Cabo de la Vela. Se 
desarrolló un trabajo articulado para brindar acompañamiento a los turistas, entre la Policía Nacional, el Ejército, la Capita-
nía de Puerto, Dimar, Bomberos, secretaría de Turismo de Uribia y ProColombia. La embarcación denominada MS Fram de 
bandera de Noruega, trajo 140 viajeros británicos. Los turistas han tenido un espacio para interactuar con la comunidad a 
través de algunos intérpretes; sin duda alguna ha sido una oportunidad para los artesanos ya que han podido comercializar 
sus  artículos.

Llegó tercer crucero con 140 turistas
Foto Cortesía / Diario del Norte.

P. 10

Masacre en Bahía 
Portete: 20 años de 
lucha y resistencia 
buscando justicia, 
verdad, reparación 
colectiva y retorno

Detenido alias 
‘Guzmán’ y su 
escolta alias ‘Ochito’ 
fue abatido en 
operación policial 
en zona rural de 
Riohacha

Alias ‘Picachú’ 
fue notificado 
de su presunta 
vinculación en 
tres homicidios en 
Riohacha

P. 8P. 15 P. 15
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El rector de la Uniguajira Carlos Robles en-
tregó un balance con resultados tangibles, 
se pueden palpar, observar, no hay que bus-
car lupa. Lo acompañaron estudiantes, do-
centes, trabajadores, políticos, alcaldes, Go-
bernación concejales, diputados, ediles. José 
Ramiro Bermúdez parecía el alcalde, todos 
lo querían saludar. Bueno, es un egresado 
de la ‘U’. El roble sigue siendo un árbol con 
mucha sombra, aunque lo quieran ‘podar’.

Desde la fría Bogotá armaron unos pilota-
jes para aplicarlo en la caliente, sedienta y 
angustiada Guajira. ¿Quién los armó? Las 
lumbreras del Icbf en el altiplano. Resul-
ta que ahora nadie quiere acogerse a la 
nueva metodología. !Veeeeee! Ayer nue-
vamente bloquearon a la entidad para 
aprovechar la visita de Astrid Cáceres, di-
rectora nacional. El tema está caliente. Hay 
inconformidad absoluta. 

La Corte Constitucional tiene una larga lista 
de exgobernadores, exalcaldes y funcio-
narios del sector público, a quienes se les 
adelantan investigaciones. Los magistrados 
de la CC, advirtieron que las sanciones han 
demorado, pero pronto llegarán. ¿Quiénes 
están? Exgobernadores y exalcaldes de los 
periodos 2016 en adelante, pero se hace 
énfasis en fallas cometidas entre el 2018 al 
2023. La tensión va en aumento.

¡No puede ser! A una familia wayuú le en-
tregan una ración de alimentos para un mes 
con el logo del Icbf y Colombia Potencia de 
la Vida. 8 bolsas de arroz de 500 gramos cada 
una. Una bolsa de hojuelas de avena de 1000 
gramos. Dos bolsas de maíz blanco. Seis 
bolsas de pastas alimenticias. Tres bolsas de 
leche. Dos bolsas de bienestarina… Será que 
eso alcanza para alimentar a una familia en 
pleno desierto durante un mes. Se la dejo ahí.

Balance positivo Pilotajes no aterrizan La Corte espera fallos Ración muy ‘racionada’

Alcalde de Fonseca se reunió con distribuidores 
de hidrocarburos para abordar desafíos del sector

Hay que mantener un diálogo constante con distribuidores locales: Micher Pérez

El alcalde Micher Pérez 
Fuentes y la secretaria de 
Gobierno municipal, María 
José Brito Mendoza, se re-
unieron con la gerente de 
Ayatawacoop, Luz Nery Pé-
rez Pushaina, cooperativa 
encargada de la distribu-
ción de hidrocarburos en el 
territorio y representantes 
del sector en Fonseca, con 
el objetivo de discutir temas 
fundamentales relaciona-
dos con el suministro de 
combustible, el cupo dispo-
nible, así como la aplicación 
de pesos y medidas en las 
estaciones de servicio.

En este encuentro, la ge-
rente de Ayatawacoop y el 

El alcalde Pérez se comprometió a fortalecer la vigilancia y 
aplicar medidas para evitar el contrabando de combustible.

sector distribuidor expresa-
ron su creciente preocupa-
ción sobre una posible reac-
tivación del contrabando de 
combustible en la región. 
Además, alertaron sobre 
los riesgos asociados y la 
necesidad de implementar 
medidas efectivas para pre-
venir y combatir esta activi-
dad ilegal.

El alcalde Pérez Fuentes 
destacó la importancia de 
mantener un diálogo cons-
tante con los distribuidores 
locales de hidrocarburos 
para abordar los desafíos 
actuales y asegurar un su-
ministro estable y seguro 
para la comunidad. 

Además, se comprometió 
a coordinar esfuerzos con 
las autoridades competen-
tes para fortalecer la vigi-
lancia y aplicar las medidas 
necesarias para evitar el 
contrabando de combusti-
ble en el territorio.

‘‘Esta reunión representa 
un paso significativo en la co-
laboración entre el Gobierno 
local y los actores clave del 
sector de hidrocarburos para 
garantizar el cumplimiento 
de las regulaciones y pro-
mover prácticas comerciales 
transparentes y responsa-
bles en beneficio de toda 
nuestra comunidad’’, precisó 
el alcalde de Fonseca.

Sandra Ortiz se expresó molesta
Alcaldes accionados de Sentencia T 302 de 2017 no participaron 
de sesión de seguimiento convocada por consejera de Regiones
Los alcaldes de los munici-
pios de Manaure, Uribia, 
Maicao y Riohacha no par-
ticiparon de la sesión de se-
guimiento a la sentencia T 
302 de 2017, convocada por 
la consejera de Regiones, 
Sandra Ortiz.

En el desarrollo del en-
cuentro la consejera, expre-
só su malestar por la ausen-
cia de los mandatarios muy 
a pesar de que enviaron sus 
delegados al encuentro.

La funcionaria dijo que 
la orden de la Corte Consti-
tucional es para todos, y no 
es posible que no le den la 

La Consejera para las Regiones, Sandra Ortiz, llamó fuerte-
mente la atención a los titulares por no asistir a la reunión.

importancia al tema, cuan-
do el presupuesto aumentó 
en un 77%, es decir de 1.7 
billones a tres billones, sin 
contar con los otros proyec-
tos que se financian con re-
cursos de la Nación. 

“Agregó que se trabaja 
para La Guajira y como en-
vían un mensaje como si no 
estuviéramos acá, y eso no 
puede ser”, expresó.

Explicó que los cuatro 
alcaldes fueron convocados 
para informarles los avan-
ces del trabajo realizado por 
el Icbf en cumplimiento de 
la sentencia.

“Evaluamos el impacto 
de las medidas implemen-
tadas en el marco de este 
plan provisional. Nos en-
orgullece ser parte de este 
esfuerzo para garantizar 
el derecho a una alimenta-
ción adecuada y sostenible 
para toda La Guajira”, pre-
cisó. 

En el encuentro partici-
paron la directora del Icbf, 
Astrid Cáceres, la subdi-
rectora para Programas y 
Proyectos del DPS, María 
Fernanda Rojas, y delega-
dos de los ministerios de 
Agricultura y educación.

Director de Cultura de La Guajira presentó los 
proyectos estratégicos del sector a MinCultura

El director de Cultura y Gé-
nero de La Guajira, José 
Emilio Sierra Argüelles, pre-
sentó al ministro de Cultura, 
Juan David Correa, los pro-
yectos estratégicos del sector 
que se trabajarán en este 
periodo de Gobierno, como 
la restauración de ciertas in-
fraestructuras que se siguen 
deteriorando en el tiempo. 

Además de otras iniciati-
vas para fortalecer el sector 
como el foro binacional por 
la paz a través de fortaleci-

Emilio Sierra calificó el encuentro como positivo y oportuno 
para que Mincultura apoye las actividades de los municipios.

miento de las culturas, las 
artes y los saberes, así como 
la formación y profesionali-
zación de los gestores cultu-
rales.

El funcionario calificó el 
encuentro como positivo, 
pues es la oportunidad para 
aunar esfuerzos con el mi-
nisterio que permita apoyar 
la actividad cultural en los 
diferentes municipios.

“Las alianzas con el mi-
nisterio son fundamentales 
para la dirección pues es 

otra forma de gestionar re-
cursos para el sector y aten-
der así los justos reclamos 
de los gestores”, dijo.

En ese mismo sentido, el 
director de Cultura de La 
Guajira, José Emilio Sierra 
Argüelles, dijo que el minis-
tro estará visitando a La 
Guajira con su equipo sec-
torial estratégico para en el 
terreno concretar los recur-
sos que se podrían invertir 
en el sector.

El funcionario confirmó 
que el ministro es el invi-
tado de honor al festival 
Francisco El Hombre, a 
realizarse en la ciudad de 
Riohacha, los días 7, 8 y 9 
de junio de este 2024.
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El exalcalde de Riohacha, José Ramiro Ber-
múdez, estuvo acompañando ayer al rec-
tor de la Universidad de La Guajira, Carlos 
Robles Julio, en su rendición de cuentas 
2023. ‘Ote’ llegó temprano a mostrar su 
respaldo al rector de Uniguajira, acompa-
ñado de varios de sus exsecretarios como 
Fadner Fonseca. También estuvo marcan-
do territorio el exalcalde de Riohacha, Wil-
der Ríos.

La Consejera de Regiones, Sandra Ortiz, es-
tará acusando a los alcaldes de Riohacha, 
Maicao, Manaure y Uribia con el gobernador 
Jairo Aguilar. ¿Y por qué? Porque no asis-
tieron ayer a la reunión de seguimiento a la 
sentencia T 302 de 2017 que convocó previa-
mente en Riohacha. La consejera se mostró 
muy molesta por el desaire de los alcaldes 
porque se trata de un tema importante para 
la protección de los niños y niñas wayuú.

La directora del Icbf, Astrid Cáceres, pasó 
la tarde de ayer en la sede de Riohacha 
atendiendo a usuarios de la institución. 
Dicen que muchos usuarios llegaron a po-
ner sus quejas porque aún existen dificul-
tades en los famosos contratos con dife-
rentes organizaciones. La directora como 
siempre atendió y entregó explicaciones. 
Fue una larga jornada acompañada del di-
rector encargado Rodrigo Elías Daza.

El rector de la universidad,  Carlos Robles 
Julio, fue directo al alcalde de Riohacha, Ge-
naro Redondo. En la rendición de cuentas le 
solicitó la donación de varios buses para los 
estudiantes. El rector fue más allá y le recor-
dó que el exalcalde José Ramiro Bermúdez, 
fue generoso con  los estudiantes al entre-
gar en su periodo de Gobierno seis moder-
nos buses para los estudiantes.  Alcalde pilas 
que José Ramiro, dejó la vara alta.

Allí estuvo Acusados Atendiendo público Más buses

Personero de Riohacha, Yeison Deluque, inspeccionó 
la construcción de la nueva cárcel de Riohacha

Va muy adelantada

El personero del Distrito de 
Riohacha, Yeison Deluque, 
confirmó que la construc-
ción de la nueva cárcel se 
encuentra en un 43% de su 
ejecución, luego de una ins-
pección a la obra.

“Hemos evidenciado que 
es una obra que va progre-
sivamente muy adelan-
tada ya en un porcentaje 
del 43%, eso es algo muy 
significativo porque es un 
proyecto que ha sido muy 
luchado”, dijo.

Expresó que a pesar de 
las dificultades ya se pue-
de evidenciar que la obra 
es una realidad para el de-
partamento de La Guajira, 
donde más de trescientas 
personas fueron contrata-
das para trabajar de los 

cuales más del 70% son de 
Riohacha.

Precisó que de acuerdo 
con el cronograma de acti-
vidades la obra podría es-
tar entregándose a media-
dos del próximo año, para 
el traslado de las personas 
que se encuentran privadas 
de la libertad en la cárcel 
judicial y en las estaciones 
de Policía.

Recordó que el apoyo del 
exalcalde José Ramiro Ber-
múdez, y del exsecretario 
de Gobierno, Leandro Me-
jía, para que la obra avan-
zara atendiendo los reque-
rimientos de las comunida-
des del área de influencia.

“Se ven reflejados todos 
los esfuerzos de las dife-
rentes instituciones, los 

conflictos con las cuatro co-
munidades que estaban so-
licitando la intervención del 
Gobierno nacional se han 
ido superando”, dijo.

Puntualizó que los re-
cursos están garantizados, 
razón por la cual se espera 
que la obra termine en el 
tiempo definido, y con todas 
las especificaciones técnicas 
aprobadas en el proyecto 
para que los privados de li-
bertad cumplan su pena de 
manera digna, como lo tiene 
establecido la Constitución 
Política de Colombia.

“Como Personero seguiré 
como garante e inspeccio-
nando la obra para garanti-
zar que la empresa contra-
tista cumpla al pie de la le-
tra el contrato”, manifestó.

El personero dijo que seguirá como garante e inspeccionan-
do la obra para hacer que el contratista cumpla el contrato.

Alcalde de Barrancas entregó vehículo para 
fortalecer la operatividad del Ejército Nacional
El alcalde de Barrancas, Vi-
cente Berardinelli, a través 
de la Secretaría de Gobier-
no y Gestión Administra-
tiva, realizó la entrega al 
Grupo de Caballería Meca-
nizado No.2 “Cr. Juan José 
Rondón” Buenavista, La 
Guajira, de una camioneta 
Nissan modelo 2024, la cual 

El alcalde Vicente Berardinelli aseguró que el vehícu-
lo busca aportar en su trabajo de vigilancia y control. 

fue adquirida  con recursos 
del Fondo de Seguridad  y 
Orden Público.

Esta entrega tiene como 
objetivo fortalecer la eficien-
cia,  reacción y movilidad 
en este municipio a través 
de los planes especiales de 
patrullaje, escuadrones es-
pecializados frente al hur-

to y presencia territorial. 
“Nos encontramos en las 
instalaciones de nuestro 
grupo Rondón, en cabeza 
de mi coronel Stick Reyes, 
hacemos entrega de una ca-
mioneta Nissan 2024, donde 
vamos a reforzar el pie de 
fuerza, pero también hacer 
un mejor control a la segu-
ridad de nuestro municipio 
Barrancas, así como a los 
municipios aledaños”, dijo el 
alcalde Vicente Berardinelli.

Por su parte, el coronel 
Stik Reyes expresó: “Agra-
dezco inmensamente a la 
Administración del muni-
cipio de Barrancas, en ca-
beza del señor alcalde y el 
secretario de Gobierno, la 
adquisición de este vehículo 
por el fondo de seguridad, el 
cual definitivamente va au-
mentar las capacidades de 
mando y control para mejo-
rar y procurar por la seguri-
dad del pueblo guajiro”.

El vehículo adquirido 
cuenta con distintas caracte-
rísticas que buscan fortalecer 
el parque automotor de dicha 
institución y aportar en su 
trabajo de vigilancia y control. 
De esta manera, se logra 
un compromiso articulado 
que vela por la seguridad de 
todos los barranqueros y co-
munidades vecinas de esta 
región.

Directora del Icbf participó de 
la jornada de seguimiento a 
la sentencia T 302 de 2017
La creación de la comisión 
asesora científica de La 
Guajira, la puesta en mar-
cha del modelo de atención 
integral a la niñez y familias 
wayuú, así como el sumi-
nistro de agua potable y la 
ampliación y mejoramien-
to de la complementación 
alimentaria, son algunas 
de las acciones realizadas 
por el Instituto Colombiano 
de Bienestar Familiar, en 
cumplimiento de la senten-
cia T 302 de 2024.

La información fue con-
firmada por la directora del 
Icbf, Astrid Cáceres, en el 
encuentro realizado en la 
ciudad de Riohacha, donde 
se socializó los avances del 
plan provisional del auto 
1290 de 2023, y las acciones 
para enfrentar y prevenir la 
desnutrición en La Guajira.

La funcionaria entregó 
detalles de cómo ha venido 
trabajando la institución 
para poder garantizar los 
derechos a los niños y niñas 
wayuú de los municipios de 
Manaure, Uribia, Maicao y 
Riohacha.

Reiteró la necesidad del 
trabajo en equipo con los 
alcaldes de los municipios 
accionados por la sentencia.

Expresó que como insti-
tución vienen trabajando 
por fases, a pesar de las difi-
cultades que se han presen-
tado en el territorio.

En ese mismo sentido, 
la directora del Instituto 
Colombiano de Bienestar 
Familiar, Astrid Cáceres, 
propuso una reunión con los 
secretarios de Planeación 
para definir un mecanismo 
que permita levantar toda 
la información que vienen 
trabajando las diferentes 
instituciones.

Puntualizó que las activi-
dades deben trabajarse des-
de el territorio liderado por 
los alcaldes que deben saber 
qué le está llegando a cada 
una de sus comunidades.

En Riohacha

Astrid Cáceres, directora 
nacional del Icbf.
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En vísperas del Día del Idioma:  
libros, sí, pero corregidos

El trabajo del corrector permite que las publicaciones se liberen de los errores

En Santa Marta y en 
el Departamento 
—por no decir que 
en todo el país— se 

encuentra uno con personas 
que tienen mucho que con-
tar y, mejor aún, quieren 
contarlo; sin embargo, se 
limitan ellos mismos y se 
abstienen de hacerlo porque 
temen la crítica de los ‘ex-
pertos’, por un lado, cuando 
no la condena de los incapa-
ces, que son precisamente 
quienes no se atreven a es-
cribir. Si de algo sirve esta 
columna, quiero recordarles 
que toda persona es dueña 
de lo que escribe, con sus 
aciertos y enredos  concep-
tuales.

Otra cosa es el descuido 
que muchos autores dejan 
traslucir al publicar una 
obra plagada de errores en 
la escritura. Es cierto que 
merece aplauso la aparición 
de esas manifestaciones lite-
rarias. Casi todas tienen que 
ver con la cultura o con el 
conocimiento, considerados 
desde diversos puntos de 
enfoque. Sin embargo, hay 
que recomendar la asesoría 
de un corrector que revise la 
obra antes de que llegue a la 
editorial. Téngase en cuenta 
que en periódicos y revistas 
son importantes los cargos 
de corrector de pruebas y de 
estilo. Para los libros de tex-
tos o escolares, se encarga de 
esta función el corrector de 
material didáctico.

Por José Alejandro 
Vanegas Mejía     

jose.vanegasmejía@
yahoo.es

‘Historia del cerco de Lisboa’ de José Saramago, en la cual se destaca el oficio y la importancia del corrector en una editorial.

Para los libros de textos o escolares, se encarga de esta 
función el corrector de material didáctico.

en el texto a partir de esa 
arbitrariedad, contradice el 
propósito del autor. Me lla-
ma la atención un hecho re-
levante en la vida literaria 
de Saramago: no se atreve a 
publicar una obra sin antes 
someterla a la corrección de 
su esposa, Pilar del Río, la 
traductora de sus libros al 
español.

Para destacar la impor-
tancia que tiene presentar 
un libro sin errores en su re-
dacción, citó como ejemplo la 
preparación y edición de una 
obra didáctica que publiqué 
en el año 2000: ‘El comen-
tario de textos’, con tercera 
edición en el 2001. Cuando 
informé a la Editorial Armo-
nía, de Bucaramanga, que 
el texto original ya estaba 
corregido, esa empresa re-
dujo el costo de la impresión 
en ochocientos mil pesos. Es 
decir, mi trabajo de autoco-
rrección fue tasado en esa 
suma. ¡Hace 23 años!

El escritor ‘primerizo’ 
casi siempre considera exa-
gerado lo que le cobra un 
corrector de estilo. Una im-
prenta ‘de garaje’ convierte 
en libro el material tal como 
se lo entrega el autor; una 
editorial seria, en cambio, 
no lo publica sin corregirlo, 
porque en su trabajo va im-
plícito su prestigio.

En resumen: hay que es-
cribir, sí, pero sin someter 
al lector a la tortura de pa-
sar la vista por errores que, 
cuando no tergiversan el 
sentido del mensaje, por lo 
menos cansan la vista, en-
redan las ideas o, con mu-
cha frecuencia, impiden que 
el maltratado lector llegue 
al final de la obra.

Los escritores –sean 
consagrados por la fama o 
neófitos en la profesión– es-
tán obligados a revisar sus 
textos antes de someterlos 
a la  impresión tipográfica 
final. El elogio con el que 
se premia al autor va diri-
gido, pues, no solo al conte-
nido sino a la corrección en 

el lenguaje. Se equivocan 
quienes piensan que Gar-
cía Márquez no sometía a 
revisión sus producciones 
literarias. Nuestro Nobel 
escuchaba recomendacio-
nes y sugerencias, además. 
Pero en nuestra ciudad, 
particularmente, aunque 
nos alegra que la actividad 

literaria se haya reactivado 
últimamente, tenemos que 
llamar la atención sobre 
el descuido que presentan 
algunos libros que aún de-
berían estar en proceso de 
revisión.

Por otra parte, el trabajo 
del corrector permite que 
las publicaciones se liberen 
de los errores que cometen 
quienes se arriesgan a es-
cribir.

Hay una obra muy pon-
derada cuyo título es ‘Histo-
ria del cerco de Lisboa’. Su 
autor es nada menos que 
José Saramago, escritor 
portugués premio Nobel de 
Literatura de 1998. Es una 
novela en la cual se destaca 
el oficio y la importancia del 
corrector en una editorial y 
los peligros que conlleva un 
descuido en el lenguaje. En 
la obra mencionada, el co-
rrector decide introducir la 
palabra ‘no’ en el material 
que está corrigiendo. Lógi-
camente, todo lo que sigue 
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Priorizar la alimentación escolar
Está en juego la salud de niños y niñas, por ello debe castigarse a los corruptos

Instamos a todas las autoridades responsables a trabajar mancomunadamente para seguir dando contundentes golpes a estas mafias.

En el ojo del huracán 
no deja de estar el 
Programa de Ali-
mentación Escolar 

(PAE), que ha sido objeto de 
irregularidades tanto en los 
tiempos bajo la tutela del 
Icbf como hoy administrado 
por el Ministerio de Educa-
ción y los entes territoriales 
a donde llega. Es que los 
millonarios recursos que 
maneja el PAE han desata-
do la ambición de corruptos 
quienes se han beneficiado 
a costa de la salud y educa-
ción de nuestros menores.

Después de tres meses del 
inicio de las clases, muchos 
niños, niñas y adolescentes 
del país siguen sin recibir 
el complemento nutricio-
nal, que promete el pro-
grama. De acuerdo con un 
estudio de la Universidad 
Javeriana, durante los dos 
primeros meses de clases 
en 2024, cerca de 278.000 
estudiantes no recibieron 
PAE en el país. Por su par-

Por José David 
Name Cardozo

Senador de la República
Partido de la U

en estado de vulnerabilidad 
social. Al estar en juego la 
salud de nuestros niños, ni-
ñas y adolescentes, es fun-
damental que se castigue a 
los corruptos, el país quiere 
ver juzgados, condenados y 
encerrados a quienes come-
ten uno de los crímenes más 
graves en los que se puede 
incurrir contra el futuro del 
país: nuestros niños y ni-
ñas.

Una condena ejemplifi-
cante fue la establecida por 
la Corte Suprema de Justi-
cia al exgobernador del Ce-
sar, Luis Alberto Monsalvo 
Gnecco a 21 años y ocho me-
ses de prisión, por incurrir 
en una serie de irregulari-
dades durante el trámite, 
suscripción y liquidación de 
un contrato de suministro 
de alimentos para los estu-
diantes del departamento; 
así como la apropiación de 
más de 1.537 millones de 
pesos a favor de terceros. 
Colombia debe y tiene que 
reaccionar con energía fren-
te a esa inmisericorde co-
rrupción.

Celebramos las actua-
ciones de la Contraloría y 
la Procuraduría, quienes 
le han puesto la lupa a los 
programas de alimentación 
escolar del país. Por otro 
lado, instamos al Ministerio 
de Educación, la Defensoría 
del Pueblo, la Fiscalía Ge-
neral de la Nación y demás 
entidades responsables, a 
trabajar mancomunada-
mente para seguir dando 
contundentes golpes a estas 
mafias, garantizando a los 
niños, niñas y adolescentes, 
el derecho a la alimenta-
ción. La prioridad debe ser 
siempre el futuro de nues-
tros menores.

res de calidad y cantidad es-
tablecidos por la normativa, 
son el pan de cada día del 
programa de alimentación 
escolar. Tenemos un PAE 
que si bien ha mejorado 
estos últimos años en la ca-
lidad de su servicio, sigue 
presentando irregularida-
des que dejan en el limbo el 
cumplimiento de los nobles 
y generosos postulados de 
esta política pública.

Es condenable, desde 
todo punto de vista, que 
unos clanes de bandidos se 
apropien de esos recursos 
para el bienestar particular 
y suministren alimentos en 
mal estado o incumplan con 
la implementación del PAE, 
lo que se constituye en una 
sigilosa pena de muerte 
contra una población infan-
til que proviene de familias 

DESTACADO
Es condenable 
que unos clanes 
de bandidos se 
apropien de esos 
recursos para el 
bienestar particular 
y suministren 
alimentos en mal 
estado o incumplan 
con el PAE.

te, la Contraloría General 
reveló que hay un desfase 
de 66 días en la entrega del 
PAE a 36.104 estudiantes 
indígenas, de un total de 
403.070. Retrasos que en su 
mayoría son atribuidos a la 

negligencia y el descuido de 
algunas administraciones.

Denuncias sobre la mala 
calidad de los alimentos, la 
entrega de raciones conta-
minadas o en mal estado, 
así como los bajos estánda-

Después de tres meses del inicio de clases, los menores siguen sin recibir sus alimentos.
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El constituyente en 
el Estado de Dere-
cho y en la demo-
cracia es el pueblo, 

lo es porque su voluntad po-
lítica ciudadana es la fuen-
te de la soberanía; en otras 
palabras, es el manantial 
del que brota todo el poder 
político y jurídico de un Es-
tado de derecho y sus insti-
tuciones.

La Constitución Nacio-
nal de nuestra república es 
categórica al señalar en su 
preámbulo que la ciudada-
nía es la titular del poder 
para hacer la Carta Magna, 
modificarla o cambiarla me-
diante acto constituyente. 
En esto no existe controver-
sia, la gente es la fuente del 
poder soberano y este poder 
no se pierde en los estados 
de derecho democráticos.

El ciudadano, convertido 
en ciudadanía, titular de la 
competencia originaria para 
decidir finalmente sobre la 
carta constitucional, sobre 
sí reside el poder constitu-
yente y, en consecuencia, es 
la esencia del poder público 
del Estado Constitucional 
de Derecho y la Democracia 
Constitucional.

Por ser el titular del po-
der soberano y en tal sen-
tido el constituyente, no se 
somete a otras reglas dis-
tintas a las dictadas por la 

El poder soberano
Es la esencia del poder público del Estado constitucional de derecho

Por Eduardo Verano 
de la Rosa 

@veranodelarosa

El soberano dicta leyes para obedecerlas, sin embargo, no le está prohibido cambiar en forma democrática la Carta Constitucional.

ciudadanía o por sus cuer-
pos representativos autori-
zados para ello; por tanto, 
debe respetar su propia 
Constitución Política y sus 
mandatos, por lo que cual-
quier reforma deberá se-
guir las reglas establecidas 
en la carta magna.

El soberano dicta leyes 
fundamentales para obede-
cerlas, sin embargo, no le 
está prohibido cambiar en 
forma democrática la carta 
constitucional y crear, en 
un ambiente de pluralismo 
y acuerdo nacional, las re-
glas para realizar las trans-
formaciones que estime 
convenientes. Esta sobera-
nía es irrenunciable.

Puede uno afirmar que el 
poder soberano no se pierde 
nunca. No obstante, la his-
toria de las transformacio-
nes de los estados modernos 
prueban que no siempre los 
cambios constitucionales 
siguen el normal trámite 
indicado en la carta magna 
vigente, otras veces se rom-
pe el orden constitucional y 
se crean situaciones consti-
tuyentes.

Por situaciones constitu-
yentes se entiende, confor-
me a lo enseñado por Luigi 
Ferrajoli en su libro “Princi-
pia iuris. Teoría del derecho 
y de la democracia. Volu-
men 1”, lo siguiente: “situa-
ción constituyente es cual-
quier situación no positiva, 
o sea no causada por actos 
jurídicos y por tanto carente 
de situaciones de grado su-
praordenados  a ella”.

Situaciones constituyen-

tes fueron las que dieron 
origen a la Carta Política 
centralista de 1886 que 
rompió el orden constitu-
cional federal de 1863 y 
destruyó el ordenamiento 

democrático constitucional 
e impuso el orden centralis-
ta que tanto mal le hace a 
la ciudadanía de los territo-
rios o la Carta Constitucio-
nal de 1991 que se expidió 

en contravía de lo ordenado 
en la Carta Constitucional 
vigente en esa época.

Hay que tener presente 
que todo orden constitucio-
nal  democrático  nace  de 
un pacto conforme a un 
acuerdo nacional incluyen-
te, pero no hay que olvidar 
que un orden democrático 
puede surgir de situaciones 
constituyentes y que el po-
der soberano reside en la 
ciudadanía lo que conduce 
a que todos debemos hacer 
parte de la organización 
que construya ese acuerdo 
en condiciones de justicia 
territorial, huelga anotar, 
que ese pacto refleja la ciu-
dadanía de los territorios de 
la república en condiciones 
de simetría y no como se se-
leccionaron los delegatarios 
en 1885 y 1990.

La gente es la fuente del poder soberano y este poder no se pierde en los estados de derecho.
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Misiva celestial

Alarmante feminicidio

Una crisis ge-
nerada por los 
bajos niveles 
de lluvia tiene 

a Colombia ad portas de 
un colapso energético, 
peor aún, ante la even-
tualidad de quedar sin 
agua para suministrar 
a los habitantes de los 
grandes centros pobla-
dos, especialmente su 
Distrito Capital, en don-
de los embalses están 
registrando guarismos 
alarmantes.

Esa misma crisis, que 
ya al parecer había sido 
avizorada por la entonces 
alcaldesa Claudia López, 
servirá de marco legal 
para que el presidente 
Gustavo Petro decrete el 
día 19 de abril como ‘Cí-

Activar la memoria política o ambiental
vico’ para activar en la me-
moria colectiva de la Nación 
y rendir homenaje a los re-
cursos naturales.

Casualmente el 19 de 
abril de 1970 Colombia vi-
vió uno de los eventos elec-
torales que aún no se borra 
de la memoria de quienes 
para esa época éramos unos 
niños, lo que se considera 
el fraude electoral, cuando 
Misael Pastrana Borrero 
y el General Gustavo Ro-
jas Pinilla, se disputaban 
las elecciones presidencia-
les, con las cuales se ponía 
punto final al denominado 
Frente Nacional, una espe-
cie de ‘quítate tú pa’ poner-
me yo’, creado como alterna-

tiva para lograr un acuerdo 
entre liberales y conserva-
dores, que mantenían una 
violencia intestinal, que in-
cluyó la muerte del caudillo 
Jorge Eliécer Gaitán.

Esa fecha dio origen al 
nombre del Movimiento 19 
de Abril, o el ‘Eme’. El 17 
de enero de 1970 cometie-
ron el hecho político conoci-
do como ‘robo de la espada 
de Bolívar’. Hoy viernes 
19 de abril, el presidente 
Petro pone en vigencia un 
decreto, en cuyo articulado 
contempla establecer, Día 
Cívico. “Declarar como Día 
Cívico de la Paz con la Na-
turaleza el tercer viernes 
del mes de abril de cada 

año, con motivo de la pro-
tección de los recursos na-
turales. Parágrafo: Para 
tales efectos, el primer día 
Cívico de la Paz con la Na-
turaleza será el 19 de abril 
del 2024″, indica textual-
mente el documento.

El Gobierno nacional in-
vitó al país, a todos los sec-
tores económicos y sociales, 
a sumarse con compromiso 
y convicción a las campañas 
de ahorro de agua y ener-
gía, a cerrar la llave y apa-
gar la luz, para prevenir y 
mitigar los efectos de la cri-
sis climática.

La crisis climática ya 
ha servido para establecer 
unos extraños incrementos 

Me hago a la ilusión que 
por un instante puedo ha-
blar contigo y entonces, a 
borbotones, te diré tantas 
cosas, con el temor de que 
me quede siempre algo por 
fuera, sin contarte.

Primeramente, “gra-
cias”, porque nunca será 
suficiente repetírtelo.

En estos 4 años sin ti y 
para consolarme, he tran-
sitado tantas veces en mis 
recuerdos, todo el camino 
recorrido a tu lado  y solo 
veo una entrega incondi-
cional, que sustituye con 
hechos todo el amor que 
brindaste y que en tu po-
sición de matrona autori-
taria, pocas veces te conce-

La Fiscalía General de 
la Nación al Cierre de la 
vigencia 2023 registra 
9.902 imputaciones de por 
violencia sexual contra la 
mujer mientras solo 123 
hombres fueron imputados 
como presuntos responsa-
bles de feminicidio. 

Las cifran oficiales de 
la Defensoría del Pueblo 
correspondientes a enero 
y febrero de 2024 indican 
1310 casos de violencia 
contra las mujeres, 59 ten-
tativas feminicidio y 9 fe-

diste expresar con palabras 
tiernas... Pues bien, para 
amarte como mis hermanas 
y yo lo hicimos, no nos hizo 
falta escucharlas y bien cla-
rito que sabíamos que la za-
lamería no era lo tuyo.

Te fuiste en un tiempo 
perfecto y yo diría, hasta 
oportuno,  porque justo des-
pués de tu adiós se desenca-
denó un desastre universal 
llamado pandemia y el llan-
to de la entera humanidad 
acompañó el luto de tu par-
tida con una tendereta de 
muertos en situaciones tan 
absurdas que tu mente ya 
confusa por el peso de los 
años y la enfermedad hu-
biera fatigado a entender.

Claro que te hubiese pre-
ferido conmigo, pero no a 
toda costa y en mal modo 
y hoy, aun llorando, reco-
nozco que era tu momento, 

minicidios consumados.
El Departamento del At-

lántico en lo que va corrido 
de 2024 ha aportado a estas 
alarmantes cifras 27 muje-
res asesinadas. Lo cual aún 
es más preocupante dado 
el aumento de la curva de 
frecuencia de feminicidios 
ascendente en territorio at-
lanticense.

Aunque el Congreso de la 
República ‘cumplió’ con la 
expedición de la Ley 1761 
de 2015 “Por la cual se crea 
el tipo penal de feminicidio 
como delito autónomo y se 
dictan otras disposiciones”, 
más conocido como la Ley 
Rosa Elvira Cely. 

A fuerza de los hechos 

que  tu hermana menor a 
quien rodeamos con tanto 
cariño,  justo como tú lo ha-
cías y nos exigías hacerlo.

Las pelá, como nos llama-
bas, ya no somos tan pelá y 
estar sin ti nos ha obligado a 
aceptarlo y ver ahora cómo 
“están cayendo hojas blancas 
en la cabellera” y una de tus 
“pelá” frágilmente hasta per-
dió su cabellera y resiliente 
y fuerte, como tú, la supo re-
cuperar y seguir su andar, a 
ella más que a nadie, tu hue-
lla inspira su camino.

Mami, extraño sentirme 
pequeñita a tu lado y el 
peso de la vida me arrebata 
ese momento. Tercamente 
lo recreo cada noche antes 
de dormir, y en a un costa-
do de la cama me acurruco, 
volviendo al origen, ima-
ginándome en tu vientre 
y clamando tu protección 
y en más de una ocasión 
siento tangible la magia de 

sido efectiva en Colombia. 
En Sentencia C-297 de 

2016, la Corte Constitucio-
nal indica que, en el derecho 
internacional de los dere-
chos humanos, está la obli-
gación de garantizar el de-
recho de las mujeres a estar 
libres de violencia, a partir 
de dos fuentes. 

De un lado, surge de la 
lectura sistemática de las 
disposiciones neutras que 
proscriben la violencia y 
reconocen los deberes de 
protección a la vida, la se-
guridad personal, la inte-
gridad, la honra, la salud y 
la dignidad de las personas, 
entre otros, con aquellas 
normas que establecen: (i) 
el derecho a la igualdad en 
el reconocimiento y protec-

tarifarios, en donde se 
somete a la población a 
ahorrar agua y energía, 
pero a pagar mucho más 
por lo que supuestamen-
te están ahorrando.

Hace poco el experto 
meteorólogo, Max Hen-
ríquez señalaba, que el 
fenómeno de El Niño que 
vive Colombia, ha sido 
menos fuerte que otros, 
que han azotado a estos 
países, y sin embargo, 
ahora los efectos son más 
contundentes y amena-
zantes. ¿Será que en su 
tiempo no se tomaron las 
medidas para acelerar 
proyectos enérgicos que 
requiere el país?

aunque ese vacío infinito 
indique lo contrario.

Después de ti, la vaina se 
puso color de hormiga, y a 
los carajazos, o ‘tal vez’ con 
tu protección ahora desde 
arriba, tu manada se salvó 
y la unión inculcada se vol-
vió tan fuerte, reconociendo 
con ello la mejor manera de 
honrarte y sentir tu amor; 
aunque si te hablo siempre 
y me he vuelto tan pedigüe-
ña, que no muevo un catre 
sin pedirte ayuda y siento 
ese soplo alentador nutrien-
do mis fuerzas para seguir 
el camino.

Yo continúo a amar a 
quienes tú amaste, confir-
mándome que es con ejem-
plo como se educa, así que 
tus amigas siguen siendo 
nuestras,  especialmente tu 
favorita que nunca ha de-
jado de recordarte, al igual 

queda demostrado que el 
problema del feminicidio no 
es solo, como no lo es en todo 
tipo de delitos, un problema 
de legislación. El asunto ra-
dica en que se trata del pro-
blema asesinato histórico 
de mujeres, enmarcado en 
la violencia género y por el 
solo hecho de ser mujer, la 
cosificación de la mujer y 
su subvalor, no solo deben 
enfrentarse desde el marco 
legal, el cual es muy impor-
tante, pero que está demos-
trado en todas las latitudes, 
que por sí solo no soluciona 
ningún problema social, 
como si lo puede hacer una 
adecuada política pública, 
precisamente esa que no ha 

tu amor, cuando aceptas 
la invitación de entrar en 
mis sueños y me deleitas 
con tu presencia, ritual 
que solo tú y yo entende-
mos, porque es nuestro 
momento íntimo y recon-
fortante, donde ni siquiera 
a mis hermanas les permi-
to entrar.

Y sí, tu muerte puso al 
descubierto una parte tan 
frágil de mi vida que des-
conocía y que día tras día 
intento compensar con ese 
coraje con que te vi soste-
ner tu humanidad y la dig-
nidad con que tú, hermosa 
guerrera, supiste librar 
tus batallas.

Inés Brugés ¿dónde ca-
rajos está el molde con que 
te hicieron? Nos botaron el 
patrón para que no hubie-
ra otra y aquí, sin reem-
plazo, se te extraña tan-
to... Tanto, tanto que has-
ta siento que sigues aquí.

ción de esos derechos; y (ii) 
la prohibición de discrimi-
nación por razón del sexo, 
pues imponen un deber de 
protección especial por ra-
zón al género. 

De otro lado, surge de 
las disposiciones que explí-
citamente consagran pro-
tecciones y deberes alrede-
dor de la erradicación de la 
discriminación contra de la 
mujer y de la prevención, 
investigación y sanción de 
la violencia contra ésta. 
En la actualidad continua 
un fenómeno social que 
se fundamenta en la dis-
criminación de la mujer y 
tiene serias consecuencias 
para el goce de sus dere-
chos fundamentales. ¡Que 
no las sigan asesinando!

Por Marga Palacio 

palaciomarga@hotmail.
com

Por Orlando 
Caballero Díaz

@orlandocaba
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Veinte años de lucha y resistencia buscando 
justicia, verdad, reparación colectiva y retorno

A propósito de la masacre de Bahía Portete en La Guajira

Esa es una decla-
ración poderosa 
y significativa. Al 
recordar la resis-

tencia de Bahía Portete y 
renovar el compromiso con 
la verdad, la memoria y la 
justicia, estamos honrando 
a las víctimas y reafirman-
do nuestro compromiso con 
los valores fundamentales 
de la dignidad humana y 
la búsqueda de un mundo 
más justo y equitativo. Es 
un llamado a la acción para 
continuar luchando por la 
verdad y la justicia, y para 
asegurar que tragedias 
como esta nunca vuelvan a 
ocurrir.

Vuestra perseverancia a 
pesar de los desafíos y peli-
gros (amenazas, persecucio-
nes, atentados, estigmati-
zaciones) es admirable.

La búsqueda de justicia, 
verdad, reparación y garan-
tías de no repetición es fun-
damental para construir un 
futuro más justo y seguro. 
Aunque el camino ha sido 
difícil, vuestra determina-
ción es un ejemplo de va-
lentía y compromiso con la 
dignidad y los derechos hu-
manos. Sigamos avanzando 
juntos hacia un mundo don-
de la justicia y la paz sean 
una realidad para todos.

Los yanamas han sido un 
símbolo poderoso de resis-
tencia y memoria en los úl-
timos 20 años, facilitando el 
acceso de las instituciones 
al territorio y dando voz a 
las víctimas de la masacre 
de Bahía Portete. 

A pesar de estos esfuer-
zos, la verdad sobre lo su-
cedido, la identidad de los 
responsables y las motiva-
ciones detrás de la masacre 
aún están envueltas en in-
certidumbre. 

La desaparición de perso-

Los eventos asociados a la masacre de Bahía Portete buscaban consolidar el dominio paramilitar sobre la costa Caribe.

Con el ataque y tortura pública a lideresas mujeres, los 
paramilitares trasgredieron los códigos de guerra.

Por Telemina Barros nas como Diana Fince Uria-
na y Reina Fince Pushaina 
es un recordatorio doloroso 
de las muchas preguntas 
sin respuesta y la necesidad 
continua de buscar justicia 
y verdad para las víctimas y 
sus familias. Aunque algu-
nos perpetradores han sido 
condenados, queda mucho 
por esclarecer y mucho tra-
bajo por hacer en el camino 
hacia la verdad y la justicia 
completa.

Muchos de los que hicie-
ron parte fundamental en el 
Proceso se han ido (Vicente, 
Ana, Josefa, Rosa, Silverio, 
Óscar, Eliecer, Eugenia, 
Enrique, Meta, Agustín y 
ahora último José Miguel).

Aquí los que sobrevivi-
mos en nuestras memorias 
y extrañamos, pero hoy de 
seguro están reunidos jun-
to a Rosa, Diana, Reina, 
Margot, Alberto, Roland, 
Dilia, Rubén quienes hace 
20 años los paramilitares 
los asesinaron y desapare-
cieron (Diana/Reina) cau-
sando ese desplazamiento 
masivo y daño del tejido 
social de la comunidad; he-
mos construido memoria, 
buscado la verdad y sobre 
todo Justicia recorriendo 
caminos y llegando a cada 
rincón, muchos de los que 
nos acompañaron ya no 
están pero dejaron legados 
en cada uno de nosotros y 
que a pesar de su ausencia 
persistimos en mantenerlos 
vivos. 

Nosotros morimos tres 
veces: La primera en nues-
tra carne, la segunda en el 
corazón de aquellos que nos 
sobreviven y la tercera en 
la memoria que quizás es la 
última tumba, la más gla-
cial.

Vuestra persistencia y 
determinación en el terri-
torio son un testimonio vivo 
de la resiliencia humana y 
la búsqueda de justicia. 

Los años pueden traer 

consigo enseñanzas y ver-
dades que el tiempo nunca 
borrará, y vuestra lucha in-
cansable es un recordatorio 
de la importancia de man-
tener viva la memoria y 
seguir trabajando hacia un 
futuro donde prevalezcan 
la justicia y la paz. En estos 
20 años desde la Masacre 
de Bahía Portete, vuestra 
fuerza y compromiso son 
inspiradores y dignos de re-
conocimiento.

“hoy seguimos en el terri-
torio, persistiendo, luchan-
do, algunos retornando, con 
la convicción que los años 
traen enseñanzas y ver-
dades que el tiempo jamás 
borrará. 20 años de la Ma-
sacre de Bahía Portete”..

La masacre
El libro ‘La masacre de 

Bahía Portete: Mujeres 
wayuú en la mira’, del Cen-
tro de Memoria Histórica, 
relata de manera detallada 
todo lo que ocurrió hace 20 
años en ese territorio.

El 18 de abril de 2004 
un grupo de entre 40 y 50 
paramilitares del Frente 
Contrainsurgencia Wayuú 
del Bloque Norte de las 
Autodefensas Unidas de 
Colombia (AUC) entra al 
territorio de Bahía Portete 
en la Alta Guajira, con lis-
ta en mano y acompañados 
de informantes locales y 
otros hombres con prendas 
del Ejército colombiano, re-
corren la zona torturando, 

quemando, desmembrando 
y asesinando a sus víctimas 
mientras saquean las casas 
así como establecimientos 
de servicios e incluso profa-
nan el cementerio. La ruta 
del terror de los paramilita-
res por el territorio de Ba-
hía Portete deja al menos 6 
muertos, 4 de ellos mujeres, 
numerosas viviendas des-
truidas y el desplazamiento 
masivo de más de 600 per-
sonas, quienes en su mayo-
ría se escondieron durante 
días entre cardones y man-
glares en el desierto. Poste-
riormente, emprendieron la 
huida hacia Uribia, Maicao, 
Riohacha o iniciaron una 
larga marcha por el desier-
to para cruzar la frontera 
y buscar protección huma-
nitaria en Venezuela. La 
masacre de Bahía Portete 
se destaca en el universo 
de masacres en Colombia 
porque sus víctimas fueron 
principalmente mujeres. 
Este fue un ataque deli-
berado a una comunidad 
indígena y a su territorio 
ancestral, en el que los vic-
timarios acuden a prácticas 
de violencia discriminadas 
por género y papel social.

Con el ataque y tortura 
pública a lideresas mujeres, 
los paramilitares trasgre-
dieron los códigos de guerra 
establecidos en la comuni-
dad para tramitar sus con-
flictos y cometieron actos 
inimaginables hasta ese 
momento para los wayuú: 
atacar intencionalmente a 
mujeres y torturarlas pú-
blicamente. Este caso ilus-
tra el recurso intencionado, 
público y diferenciado a la 
violencia y tortura sexual 
contra las mujeres por su 
pertenencia a un grupo ét-
nico, su identidad y pape-
les de género como líderes 
comunitarias y mecanismo 
para doblegar a miembros 
de esta comunidad.

Los eventos asociados a 
la masacre de Bahía Por-
tete respondieron a una 
estrategia paramilitar de 
consolidar el dominio mi-
litar y territorial sobre la 
costa Caribe y ocupar esta 
región. En La Guajira, esta 
estrategia asume rasgos pe-
culiares si se tiene en cuen-
ta la relación ancestral de 
los wayuú con el territorio, 
su conocimiento del desier-
to, su uso de las armas y de 
las rutas del comercio y el 
contrabando. En este senti-
do, no se trata de doblegar 
a un grupo guerrillero par-
ticular sino de establecer 
dominio sobre comunidades 
dispersas con una histo-
ria de resistencia armada 
a los poderes coloniales y 
republicanos, comunida-
des que durante siglos han 
mantenido altos grados de 
autonomía frente al poder 
estatal central. La estrate-
gia de ocupación incluyó la 
confrontación con la guerri-
lla tanto de las Farc como 
del ELN y EPL en la Baja 
Guajira y el sometimiento y 
asociación con estructuras 
armadas locales relaciona-
das con el contrabando y el 
tráfico de droga en el De-
partamento.
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Probabilidades de lluvias en la zona Alta, 
Media y Baja de la península de La Guajira

Durante todo el fin de semana

Por acción de una pertur-
bación tropical en niveles 
bajos de la troposfera, como 
también la presencia de una 
vaguada en el Mar Caribe, 
se iniciaron las precipitacio-
nes en el Departamento de 
La Guajira, según informa 
Meteoguajira.

De acuerdo a esta en-
tidad, las precipitaciones 
se presentan de ligeras a 
moderadas con tormentas 
eléctricas dispersas y secto-
rizadas, todas las zonas en 
la península (Alta, Media y 
Baja) tienen probabilidades 
de lluvias.

Precisa esta oficina me-
Las precipitaciones se extenderían durante la mañana de 
este viernes, fin de semana y hasta el próximo lunes.

teorológica que las preci-
pitaciones se extenderían 
durante la mañana de este 
viernes, fin de semana y 
hasta el próximo lunes.

La noche del miércoles en 
jurisdicción de los munici-
pios de Uribia y Manaure 
llovió con descargas eléctri-
cas dispersas.

Este fenómeno que se re-
gistra por estos días en el 
departamento de La Guaji-
ra, se presenta gracias a la 
interacción de una vaguada 
y una perturbación atmos-
férica. 

Así las cosas, se regis-
traron lluvias de ligeras 

a moderadas en la tarde 
del miércoles en sectores 
de la zona Media y Norte 
del departamento de La 
Guajira. 

Tal como lo registran 
los monitoreos que realiza 
permanentemente Meteo-
guajira, se estima que las 
precipitaciones aumenten 
durante los próximos 5 
días, es decir todo el fin de 
semana.

@DiarioDelNorte
@DiarioDelNorte
@diario.delnorte

VISITANOS

En este momento se registran dos bloqueos en la línea férrea

Más de 2.350 familias se encuentran sin agua debido 
a bloqueos que impiden el paso del Tren del Agua
Debido a los bloqueos en 
la línea férrea, el Tren del 
Agua no ha podido funcio-
nar desde el pasado siete de 
abril, lo que ha impactado a 
más de 2.350 familias per-
tenecientes a comunidades 
vecinas al área de operación 
de la empresa Cerrejón, que 
dependen del mismo para 
abastecerse de este recur-
so vital. Estos bloqueos es-
tán impidiendo, además, el 
transporte de carbón desde 
la mina a Puerto Bolívar y 
la llegada de suministros 
esenciales para la operación.

En este momento se re-
gistran dos bloqueos en la 
línea férrea, en los kilóme-
tros 127 y 137.

Cerrejón le recuerda a las 
comunidades de la zona de 
operación la importancia de 
tomar medidas para conser-
var el agua, ya que la inte-
rrupción de sus operaciones 
les impide mantener el ho-
rario regular de entrega del 
vital líquido. Cerrejón reitera su compromiso para que conjuntamente se den espacios de interlocución.

“Reiteramos nuestro 
compromiso con el diálogo 
y la colaboración abierta y 
pacífica con todas las par-
tes involucradas. Rechaza-
mos las vías de hecho que 
este momento nos tienen 
enfrentados a dos bloqueos 
en la línea férrea, lo que nos 
impide cumplir con nuestro 
deseo y voluntad de pro-
porcionar agua potable a 
más de 164 comunidades y 
afecta el desarrollo normal 
de nuestras operaciones”, 
anotó Juan Carlos García, 
gerente de Asuntos Sociales 
de Cerrejón.

Cerrejón reitera su com-
promiso para que, de ma-
nera conjunta con entida-
des gubernamentales y 
la comunidad, se generen 
espacios de interlocución, 
concertación y construc-
ción colectiva, de manera 
que podamos avanzar en 
el fortalecimiento del tejido 
social y empresarial de la 
región.

Alcaldes de Riohacha y Valledupar presentan intención 
para ser la sede de los Juegos Nacionales 2027
Con gran entusiasmo y 
orgullo de su región el al-
calde de Riohacha Genaro 
Redondo, y su homólogo de 
Valledupar Ernesto Oroz-
co, presentaron ante la 
Ministra del Deporte, Luz 
Cristina López, la carta de 
intención para que sus ciu-
dades sean escogidas como 
sede de los Juegos Nacio-
nales 2027. 

‘‘Esta es una gran apues-
ta que nos hemos trazado en 
esa hoja de ruta que hemos 
construido con la gente; te-
nemos el deber de dinami-
zar la economía en la ciu-
dad; y eso va de la mano con 

Los mandatarios están conscientes del valor y la importan-
cia que el deporte tiene en la integración de las personas.

la apuesta de realizar gran-
des eventos en el territorio,” 
señaló el mandatario de los 
riohacheros. 

Convencidos de que el 
deporte es el elemento que 
une a los pueblos, los iguala 
en la humanidad, en sen-
timientos de alegría, emo-
ciones y paradójicamente 
en tristezas que se viven y 
sienten de forma diferente. 
Los mandatarios están ple-
namente conscientes del va-
lor y la importancia que el 
deporte tiene en la integra-
ción de las personas y en la 
promoción de valores como 
la igualdad, la superación y 

histórico, al ser por primera 
vez la sede de los Juegos Na-
cionales 2027. Destacar que 
este encuentro se le deno-
mina como el máximo even-
to deportivo del país, como 
iniciación del ciclo selectivo 
y de preparación de los de-
portistas que representan 
al país en competiciones o 
eventos internacionales. 

Esta solicitud va encami-
nada a gestionar y a aportar 
en inversiones que mejoren 
las condiciones de los esce-
narios deportivos, aumentar 
la promoción del destino y 
el fortalecimiento de la eco-
nomía local. Para el médico 
Genaro Redondo, es fun-
damental implementar los 
hábitos de vida saludable, a 
través de la práctica del de-
porte.

el trabajo en equipo.
Es por ello que Riohacha 

y Valledupar se unen para 

iniciar el protocolo ante el 
ministerio y poder tener el 
honor de apalancar un hecho 
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Autoridades brindan seguridad y acompañamiento 
al tercer crucero que arriba al Cabo de la Vela

Se busca posicionar a La Guajira como un destino de cruceristas

Gracias al trabajo articula-
do entre la Policía Nacional, 
con el apoyo del Ejército Na-
cional, Capitanía de Puerto, 
Dimar, bomberos  y secre-
taría de Turismo de Uribia, 
y bajo la dirección de Pro-
Colombia, se acompañó la 
llegada del tercer velero de 
lujo que arriba a las costas 

La embarcación denominada MS Fram de bandera de Noruega, trajo 140 pasajeros británicos que tuvieron espacio para interactuar con la comunidad.

en el Cabo de la Vela.
Esta acción  se ha hecho 

posible gracias al esfuerzo 
conjunto entre el Gobierno 
nacional y autoridades loca-
les que buscan para posicio-
nar el Departamento como 
un destino de cruceristas 
y turistas navegantes. Se 
está trabajando para  forta-

lecer el principal atractivo 
turístico de La Guajira.

La embarcación denomi-
nada MS Fram de bandera 
de Noruega, trajo 140 pa-
sajeros británicos; atracó 
cerca de las 06:30 am. Los 
turistas han tenido un es-
pacio para interactuar con 
la comunidad a través de al-

gunos intérpretes; sin duda 
alguna ha sido una oportu-
nidad para los artesanos ya 
que han podido comerciali-
zar sus  artículos.

La Policía  ha dispuesto 
de un  personal  para ga-
rantizar la  seguridad tanto 
de propios como visitantes, 
quienes a través del Gru-

po de Turismo y Patrimo-
nio Cultural, han realizado  
acompañamiento a este 
grupo de turistas por los si-
tios emblemáticos del Cabo 
de la Vela.

La Policía Nacional re-
afirma su compromiso con 
la seguridad de todos en el 
Departamento.

En cumplimiento de la normatividad
Pescadores artesanales de La Guajira se benefician 
con matrículas de sus embarcaciones menores
Hasta las comunidades ru-
rales de los municipios de  
Camarones, Dibulla y Ma-
naure en el departamento 
de La Guajira, llegó la Ca-
pitanía de Puerto de Rioha-
cha de la Dirección Gene-
ral Marítima (Dimar), en 
donde adelantó jornadas de 
matrículas a embarcaciones 
menores de pesca artesanal 
de las zonas.

Estas acciones se reali-
zan en cumplimiento de la 
normatividad que la Auto-
ridad Marítima Colombia-
na promueve para proteger 
la vida humana en el mar, 
así como ejercer control y 
seguimiento de las embar-
caciones menores, al tiempo 

La Dimar continuará trabajando con las autoridades lo-
cales para garantizar la seguridad de las naves menores.

que contribuyen a la pro-
tección del medio ambiente 
marino y la prevención de 
accidentes durante la nave-
gación.

Este  ejercicio con las 
comunidades de pesca ar-
tesanal y las comunidades 
indígenas de Riohacha, en 
el que se matricularon 20 
embarcaciones menores, se 
adelantó en coordinación 
con la Autoridad Nacional 
de Acuicultura y Pesca (Au-
nap).El Capitán de Puerto 
de Riohacha, teniente de 
fragata Carlos Ramírez, 
reiteró al gremio marítimo 
en especial al de pescadores 
artesanales, la importancia 
de matricular sus embarca-

ciones, cumpliendo con los 
requisitos legales y de segu-
ridad establecidos.

“Es fundamental que 
todas las embarcaciones, 
independientemente de su 
tamaño, cumplan  con las 
normativas establecidas 
por la Dimar, para garanti-
zar la seguridad de quienes 
navegan en nuestras aguas 
y como parte de las gestio-
nes que se adelantan para 
la formalización de las acti-
vidades marítimas”, afirmó 
el oficial.

La Autoridad Marítima 
Colombiana continuará tra-
bajando con las autorida-
des locales para garantizar 
la seguridad de las naves 
menores y demás embarca-
ciones, implementando dis-
positivos de inspección, mo-
nitoreo y verificación que 
permitan prevenir emer-
gencias y proteger la vida 
humana en los mares y ríos.

No tiene un año de haberse pavimentado y rompieron 
loza por parte de la empresa de acueducto en Villanueva
Indignados se encuentran 
los residentes de la calle 15 
entre carreras 11 y 12 del 
barrio Hormigueral ya que 
la empresa de acueducto 
viene realizando algunos 
trabajos en diferentes sec-
tores y en esta oportunidad 
el pavimento de esta calle 
no tiene ni siquiera un año 
y ya se presenta esta ano-
malía en donde ya es pica-
do el concreto por motivos 
de algunos de los trabajos 
que realiza la empresa de 
servicio de agua potable y 
saneamiento básico en Vi-
llanueva.

Este tramo vincula a dos barrios como lo son el Hormigue-
ral y El Padilla y ante esto los inconvenientes del ‘cráter’.

Para Leonel Vence quien 
hizo parte del grupo de pro-
fesionales que participó en 
el proyecto de pavimenta-
ción de la calle 15, mostró 
su descontento al ver que ya 
esta empresa pica el concre-
to rígido para la realización 
de los trabajos que ellos vie-
nen realizando.

A su vez expresó que en 
el momento en que esta 
calle fue pavimentada la 
comunidad mostró su felici-
dad ya que esta calle entró 
hacer parte del desarrollo 
urbanístico y muchos la da-
ban por muerta, ya que en 

años atrás no circulaban ve-
hículos y motos, dijo Vence 
a Diario del Norte.

Este tramo que fue pavi-
mentado en la administra-
ción pasada vincula a dos 
barrios importante como lo 
es el Hormigueral y El Pa-
dilla y ante esto los inconve-
nientes son que dejaron el 
cráter y ahí se ve el derra-
mamiento de agua potable, 
lo cual genera inconvenien-
tes al paso de personas y 
a su vez esta agua genera 
todo tipo de insectos y vec-
tores que afectan a la comu-
nidad.
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Este viernes 19 de abril será día cívico 
en Colombia para ahorrar agua y energía

Decretado por Petro

El presidente Gustavo Pe-
tro anunció la declaratoria 
de este viernes 19 de abril 
como día cívico, como medi-
da para disminuir el consu-
mo de energía y promover 
el ahorro de agua potable.

“Mañana (hoy) queremos 
decretar un día cívico en Co-
lombia para que la gente no 
utilice la energía eléctrica al 
máximo posible y podamos 
guardar una energía que 
necesitamos en los próximos 
días y, sobre todo, para que 
la gente disminuya, en lo 
que se pueda, el consumo de 
agua potable en estas gran-
des ciudades”, precisó.

Al intervenir en la cere-
monia del aniversario 73 
del Comando General de las 

Explicaron desde presidencia que el día cívico se declara 
en circunstancias especiales o de emergencia en el país.

Sabana de Bogotá.
“Así que este 19 de abril 

es un día cívico en Colom-
bia, con estas característi-
cas y hacia estos objetivos: 
cuidar el agua, simplemen-
te cuidar el agua, y poderlo 
hacer por millones. Y lograr 
que en este momento, don-
de ya es posible que empie-
cen las lluvias en Colombia, 
no tengamos que profundi-
zar ningún tipo de raciona-
miento para ningún tipo de 
los servicios que se le entre-
gan al pueblo colombiano”, 
puntualizó el presidente de 
la República.

Desde la Presidencia ex-
plicaron que el día cívico se 
declara en circunstancias 
especiales o de emergencia 

en el país, en el que se es-
tablecen diferentes activi-
dades específicas relaciona-
das, en este caso, el ahorro 
de agua y energía.

Los ciudadanos de em-
presas públicas podrán es-
tar libres de sus funciones y 
podrán hacer parte de estas 
actividades sin interrupcio-
nes laborales.

De acuerdo con lo explica-
do por el presidente Petro, 
la medida aplicaría para 
trabajadores y contratistas 
del Gobierno nacional, al-
caldías y gobernaciones, así 
como entidades adscritas.

En el caso de las empre-
sas privadas, están en total 
libertad de elegir si toman o 
no el día cívico. 

Fuerzas Militares, en Bogo-
tá, el mandatario indicó que 
no se trata de no consumir 
agua, sino de hacerlo en lu-

gares donde no haya estrés 
hídrico, para subir el nivel 
de los embalses de produc-
ción de agua potable en la 

El ente acusador investigará su eventual responsabilidad
Fiscalía indaga participación de vicepresidenta y 
MinSalud en irregularidades de campaña de Petro
La Fiscalía General de la 
Nación adelanta al menos 
seis investigaciones por pre-
suntas irregularidades en 
la financiación de la campa-
ña del presidente Gustavo 
Petro.

De acuerdo con la in-
formación, en dos de ellas 
aparecerían los nombres de 
la vicepresidenta Francia 
Márquez y el ministro de 
Salud Guillermo Jaramillo, 
por lo que el ente acusador 
indagará su eventual res-
ponsabilidad.

Se conoció que hasta el 
momento se han recauda-
do documentos y pruebas 
para determinar si Francia 
Márquez es responsable en 
la indagación que tiene que 
ver con donaciones de orga-
nizaciones sociales no re-

Se han recaudado pruebas para determinar si Márquez 
tiene que ver con donaciones de organizaciones sociales.

portadas a la campaña pre-
sidencial, siendo Márquez 
la fórmula vicepresidencial 
del entonces candidato Gus-
tavo Petro.

En el caso del actual 
ministro de Salud, quien 
para el 2022 era gerente 
de campaña al Congreso 
de la República del Par-
tido Pacto Histórico, la 
Fiscalía investiga si ha-
bría permitido el traslado 
irregular de candidatos de 
ese partido en las avione-
tas de la empresa Socie-
dad Aérea de Ibagué Sadi 
SAS, propiedad de Carlos 
Eduardo Restrepo Oso-
rio, conocido bajo el alias 
‘Caco’, quien fue condena-
do por narcotráfico en Es-
tados Unidos.

Sobre estas investigacio-

campañas. Están en la pri-
mera y la sexta y se van a 
continuar conforme han 
avanzado. No podemos an-
ticipar el estado en el que 
se encuentra, pero se va a 
continuar con las indaga-
ciones”.

Pero además de estos 
dos funcionarios cercanos 
al presidente Petro, la Fis-
calía también adelanta una 
indagación en la que se 
menciona al actual emba-
jador ante la FAO Arman-
do Benedetti. Esto se debe 
a los audios que envió a la 
hoy directora del Dapre en 
los que hablaba de supues-
tos ingresos ilegales a la 
campaña.

En ese momento, el ex-
senador realizó graves re-
clamos a Sarabia por el su-
puesto mal trato que recibió 
por parte del jefe de Estado, 
a pesar de ‘haber consegui-
do 15.000 millones de pesos’ 
para financiar su campaña 
electoral.*Con información de 
El Heraldo.

nes, el coordinador de los 
fiscales delegados ante la 
Corte Suprema de Justicia, 
Hernando Barreto, señaló 

que “en la Fiscalía, en la 
unidad delegada, hay seis 
actuaciones vinculadas con 
el tema de financiación de 

La Fiscalía General de la Nación presentó recurso de apelación
Por vencimiento de términos quedó en libertad José 
Manuel Gnecco, imputado por la muerte de su esposa

Luego  de superar los 170 
días desde que se instaló 
el juicio en su contra, y a 
la fecha no se ha proferido 
sentido de fallo, un juez de 
garantías de San Andrés 
concedió la libertad por ven-
cimiento de términos a José 
Manuel Gnecco.

En la audiencia de este 
jueves 18 de abril de 2024, 
el juez Primero Penal de 
San Andrés afirmó: “No es 
procedente indilgar la de-
mora injustificada al proce-
sado (…) Se ha restringido 
la libertad de Gnecco Va-
lencia más allá de los lími-
tes establecidos, por todo 
lo anterior no le queda otro 

José Manuel Gnecco, que-
dó libre por vencimiento.

de octubre de 2021, después 
de la cena, María Mercedes 
Gnecco recibió un impacto 
de bala, y según el expe-
diente judicial, al parecer 
quien le propinó el disparo 
fue José Manuel Gnecco, 
quien luego haría creer que 
se trató de un asalto delin-
cuencial a su residencia en 
San Andrés, donde resi-
dían.

La Fiscalía presentó una 
prueba balística para deter-
minar el origen del disparo 
que recibió la mujer y una 
reconstrucción 3D por me-
dio de las cuales estableció 
“con exactitud la trayecto-
ria del tiro y comprobar que 

se realizó a una distancia 
de 1 metro y 20 centímetros 
de distancia”.

Además, los investigado-
res descubrieron que “Gnec-
co Valencia, al parecer, no 
atendió ni socorrió a la vícti-
ma. Asimismo, hay elemen-
tos que lo responsabilizan 
de, presuntamente, alterar 
la escena del crimen”.

La Fiscalía General de 
la Nación presentó recurso 
de apelación e indicó que el 
juez del Control de Garan-
tías, no tuvo en cuenta la 
complejidad de este caso y 
las maniobras dilatorias a 
las que “sí acudió la defensa 
para obtener la libertad por 
vencimiento de términos”.

El fiscal Mario Burgos, 
le pidió al juez de segunda 
instancia que revoque la de-
cisión y que ordene que el 
procesado sea llevado a la 
cárcel.

camino a este despacho sino 
concederle la libertad al se-
ñor José Manuel Gnecco”.

El abogado es acusado de 
ser el presunto asesino de 
su esposa María Mercedes 
Gnecco, quien además era 
su prima hermana.

A José Manuel Gnecco la 
Fiscalía le imputó  cuatro 
delitos los cuales negó: ho-
micidio agravado; fabrica-
ción, tráfico, porte o tenencia 
de armas de fuego; falsedad 
ideológica de documento pri-
vado; y ocultamiento, alte-
ración o destrucción de ele-
mento material probatorio.

El ente investigador sos-
tuvo que en la noche del 5 
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El departamento de La Guajira está presente en la 
Feria Internacional del Libro de Bogotá - FilBo 2024

Los asistentes disfrutarán de la magia cultural del territorio

Desde el 17 abril y hasta el 
2 de mayo, los amantes de la 
literatura podrán visitar el 
stand del Fondo Mixto para 
la Promoción de la Cultura 
y las Artes de La Guajira en 
alianza con la Gobernación 
de La Guajira a través de 
la Dirección de Cultura, Ju-
ventud y Género, en la Fe-
ria Internacional del Libro 
de Bogotá - FilBo 2024.

Los asistentes disfru-
tarán de la magia cultu-
ral del Departamento que 
encontrarán impresa en 
los libros de autores loca-
les que estarán exhibidos 
de forma permanente en 
el stand número 516 de 
Corferias en el pabellón 6 
ubicado en el segundo piso, 
el cual hemos denomina-

do “La Guajira: Territorio 
Mágico”.

Cabe destacar que el Día 
de La Guajira, en el que se 
realizará el conversatorio 
‘Sol de Letras de La Guajira 
para Colombia’, los asisten-

tes podrán deleitarse con 
muestras gastronómicas y 
culturales propias de la re-
gión.

Prográmate con La Gua-
jira en la FilBo 2024 y 
transpórtate al universo 
literario de La Guajira en 
la Feria Internacional del 
Libro de Bogotá.

La muestra estará dispo-
nible hasta el 2 de mayo en 
el stand 516 de Corferias en 
el pabellón 6, ubicado en el 
segundo piso.

Aquí podrás elegir den-
tro de los cerca de 100 tí-
tulos de autores guajiros 
que tendremos a dispo-
sición de los asistentes. 
¡Embárcate en un viaje li-
terario por La Guajira, un 
territorio mágico!

DESTACADO
El Día de La Guajira, 
en el que se realizará 
el conversatorio ‘Sol 
de Letras de La Guajira 
para Colombia’, 
los asistentes 
podrán deleitarse 
con muestras 
gastronómicas y 
culturales.

La muestra estará disponible hasta el 2 de mayo en el 
stand 516, en el pabellón 6, ubicado en el segundo piso.

Este sábado 20 de abril a las 5:00 p.m. en la Filbo

Presentan ‘Memorias guajiras’, obra póstuma de 
la escritora María Teresa Hinojosa de Egurrola
Durante los últimos dos 
años de su vida, la escri-
tora, poeta y compositora 
guajira, María Teresa Hi-
nojosa de Egurrola plasmó 
sus memorias, recopiladas 
en esta obra con prólogo 
de Alonso Sánchez Baute 
y publicada por Editorial 
Uninorte.

Con su prosa cautivado-
ra, la autora de ‘Memorias 
guajiras’ lleva al lector por 
los paisajes caribeños, la 
historia de la región y los 
recuerdos de su vida. Se 
trata de un relato vívido y 
conmovedor que refleja su 
talento literario, pero tam-
bién sus preocupaciones y 
luchas personales: desde 
pequeña en su natal San 
Juan del Cesar, en Bogotá 
mientras estudiaba inter-
na su bachillerato, su face-

María Teresa transformó su dolor en canciones, poesías y 
en estas memorias que traspasan los límites de La Guajira.

josa transformó su dolor en 
canciones, poesías y en es-
tas memorias que traspa-
san los límites de La Gua-
jira y toda la región Caribe. 

La presentación de ‘Me-
morias guajiras’ se realiza-
rá en el marco de la Feria 
Internacional del Libro de 
Bogotá (Filbo 2024), este sá-
bado 20 de abril, a las 5:00 
p.m. (Pabellón 3, piso 2, 
stand 134 de Editorial Uni-
norte). En el conversatorio 
participarán María Teresa 
Egurrola Hinojosa, hija de 
la autora, y el escritor Alon-
so Sánchez Baute.

El libro podrá ser adqui-
rido en las principales li-
brerías del país, lo mismo 
que en Amazon, Buscalibre 
y la tienda online de la Edi-
torial Uninorte https://edi-
torial.uninorte.edu.co/

ta de esposa y madre mien-
tras ejercía el arte de ense-
ñar, y después, como líder 
política y comunitaria.  

María Teresa Hinojosa 

(1942-2009) aborda con ho-
nestidad los momentos que 
marcaron su vida, como la 
enfermedad, el conflicto 
armado y el amor mismo, 

motivando al lector a re-
flexionar sobre el valor de 
la mujer y su valentía para 
sobreponerse y continuar.

La propia escritora y su 
esposo fueron víctimas de 
los delitos de secuestro y 
abigeato por parte de un 
grupo subversivo,  —“De 
aquí no me voy sin Jai-
me”— les gritó con coraje y 
determinación a los guerri-
lleros, prueba de un amor 
inquebrantable inmorta-
lizado también en su poe-
mario ‘Una vida hecha poe-
mas’, que publicó en 2004.

Su último acto de valen-
tía lo experimentó dos años 
antes de morir al aceptar 
que tenía una enferme-
dad terminal, desistiendo 
de cualquier tratamiento 
médico y consciente de su 
final.  María Teresa Hino-

Denuncian que grabación de ‘Un padre muy madre’ 
no genera empleo ni promueve el turismo de La Guajira
A través de un comunica-
do a la opinión pública, el 
Consejo de Cine y Medios 
Audiovisuales de La Guaji-
ra, expresa su gran preocu-
pación por los hechos que 
se vienen sucediendo en el 
Departamento, con rela-
ción a las grabaciones de la 
producción cinematográfica 
‘Un padre muy madre’, de 
Nawal Films, que se ha pre-
sentado como una iniciativa 
audiovisual que estimula el 
empleo y el turismo de Rio-
hacha y La Guajira, pero 
que, en realidad, se aprove-
cha indebidamente del tiem-
po y recursos económicos del 
talento contratado en esta 

Algunos aseguran sentirse 
estafados por la productora.

el pago correspondiente por 
sus servicios. Nawal Films 
entonces les ofreció un sa-
lario demasiado bajo, por lo 
que los trabajadores locales 
decidieron renunciar. 

En cuanto a la alimen-
tación durante los rodajes, 
algunas voces argumentan 
que la productora Nawal 
Films hace requerimientos 
a sus proveedores ofreciendo 
pagos ínfimos por brindar 
sus servicios. Además, una 
joven que hacía el papel de 
extra manifestó que solo 
percibía cincuenta mil pesos 
por una jornada de doce ho-
ras de trabajo.

El Consejo de Cine y Me-
dios Audiovisuales de La 
Guajira, rechaza enfática-
mente tal proceder por par-
te de la productora Nawal 
Films.

localidad. 
Las fuentes consultadas 

indican que la productora 
Nawal Films ha estado so-
licitando a los miembros 
del equipo contratado en La 
Guajira que realice, sin per-
cibir ninguna clase de hono-
rarios, labores de desplaza-
mientos por el territorio en 
busca de más de 100 actores 
y actrices para la produc-
ción. 

Esta actividad se conoce 
como casting, y es costosa 
para quien la realiza, pues 
requiere de mucho tiempo, 
esfuerzo, viáticos, publici-
dad, trámites ante la Ofici-
na de Trabajo, entre muchas 

Foto referencia otras gestiones. Otro de es-
tos casos es la producción de 
campo. 

Según integrantes del 
gremio audiovisual que di-
cen sentirse estafados por la 
productora, las labores re-
queridas dentro de este per-
fil se centran en la búsqueda 
de locaciones, o sitios, para 
grabar, lo cual se traduce en 
un esfuerzo absolutamente 
demandante, y, por lógica, 
requiere un sueldo. 

Al parecer, en un princi-
pio la producción alegó no 
contar con el presupuesto 
para cubrir estas labores, 
hasta que los miembros del 
equipo contratado exigieron 
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Autoridades capturan a alias ‘Camilo’, 
presunto cabecilla de los ‘Pachenca’

En el desarrollo de acciones de control territorial

En zona rural de Santa 
Marta, Magdalena, fueron 
capturados tres hombres, 
entre ellos alias ‘Camilo’, 
cabecilla de las autode-
nominadas Autodefensas 
Conquistadores de la Sierra 
Nevada o ‘Pachenca’.

Esta captura fue posible 
en el desarrollo de acciones 
de control territorial en-
marcadas dentro del Plan 
Campaña Estratégica Con-
junto Ayacucho.

De acuerdo con las prime-
ras informaciones, tropas 
del Batallón de Alta Mon-
taña N.6 del Ejército Nacio-
nal realizaban un puesto de 
control sobre la vía que co-
munica al corregimiento de 
Minca con la vereda Vista 
Nieves, al oriente de la ca-
pital del Magdalena.

Allí, los uniformados hi-
cieron la señal de pare a 
un automotor que aceleró 

Les incautaron arsenal, equipos de comunicaciones, material de intendencia y un vehículo.

unidades de munición de 
diferentes calibres, equipos 
de comunicaciones, mate-
rial de intendencia y un ve-
hículo tipo campero.

Dentro de los tres cap-
turados en flagrancia se 
encuentra alias ‘Camilo’, 
quien sería uno de los prin-
cipales cabecillas de las au-
todenominadas Autodefen-
sas Conquistadores de la 
Sierra Nevada o ‘Pachenca’.

De acuerdo con la infor-
mación, este sujeto es se-
ñalado de participar en la 
planeación y ejecución de 
varias acciones delictivas, 
como homicidios selectivos, 
extorsión, reclutamiento y 
desplazamiento forzado, y 
tráfico de armas de fuego, 
entre otros.

Los capturados y el mate-
rial incautado fueron pues-
tos a disposición de las au-
toridades competentes.

Las Fuerzas Militares in-
formaron que se encuentran 
en un despliegue de disposi-
tivo especial de seguridad 
en la zona de los hechos con 
el objetivo de localizar a un 
individuo más que al pare-
cer logró huir con un arma 
de fuego.

y emprendió la huida. De 
inmediato, los uniformados 
desplegados en la zona reac-
cionaron ante la situación, 

logrando la interceptación 
del vehículo y capturando 
a sus ocupantes en flagran-
cia, con apoyo judicial de la 

Policía Nacional.
Al verificar el automotor, 

fueron hallados dos fusiles, 
dos pistolas, cerca de 800 

Se escondió dos años en la Alta Guajira

Cae alias ‘Guajirito’, uno de los más buscados 
por homicidio en el Distrito de Barranquilla
Mediante orden judicial, 
unidades adscritas a la 
Seccional de Investigación 
Criminal (Sijín) de la Po-
licía Metropolitana de Ba-
rranquilla, logró la captura 
de  un sujeto señalado como 
uno de los más buscados 
por homicidio en la capital 
del Atlántico.

La aprehensión de Jorge 
Luis González Anaya, de 30 
años edad, alias ‘Guajirito’,  
se realizó en una diligencia 
de allanamiento y registro 
en la urbanización Caribe 

Este hombre presuntamente habría participado en el 
homicidio del tendero Gabriel Valderrama en el 2021.

Verde, suroccidente de Ba-
rranquilla.

Según las autoridades, 
este hombre presuntamen-
te habría participado en el 
homicidio ocurrido el 21 de 
junio de 2021, donde perdió 
la vida el tendero Gabriel 
Valderrama Duarte, en he-
chos acaecidos en el barrio 
‘Por Fin’.

De acuerdo con el infor-
me policial,  alias ‘Guajiri-
to’ registra 4 anotaciones 
judiciales por los delitos de 
homicidio, concierto para 

delinquir con fines de ex-
torsión, daño en bien aje-
no, hurto y se encuentra 
en el cartel de los más bus-
cado por la Policía Nacio-
nal. Sería integrante del 
grupo delincuencial ‘Los 
Costeños’.

“Esta persona para evi-
tar ser capturada por las 
autoridades, se habría es-
condido por dos años en un 
caserío de la Alta Guajira y 
se estaría identificando con 
otro documento el cual fue 
incautado en la diligencia 
de allanamiento. De igual 
forma, sería uno de los dina-
mizadores de la extorsión y 
homicidio en el sur occiden-
te de la ciudad”, informó el 
coronel César Sarabia, sub-
comandante Policía Metro-
politana de Barranquilla.

Avance significativo hacia una mayor seguridad y convivencia

Lanzan en la ciudad de Maicao el nuevo 
modelo de servicio de seguridad policial
La Policía Nacional de Co-
lombia ha dado un paso 
importante al presentar un 
nuevo modelo de servicio 
policial diseñado para mejo-

El evento contó con autoridades político-administrati-
vas, líderes comunitarios y medios de comunicación.

tada inicialmente en Mai-
cao, marcando un momento 
crucial en el Departamento.

El principal objetivo de 
este modelo es contribuir a 
la convivencia y seguridad 
en el territorio, ofreciendo 
un servicio policial cercano, 
confiable y efectivo, adap-
tado a las demandas de las 
comunidades y las autori-
dades locales.

Este nuevo enfoque se 
basa en tres pilares fun-
damentales:

1. Proximidad y Partici-
pación: Se aparta del tradi-
cional sistema de cuadran-
tes y se enfoca en la creación 
de microterritorios con ca-
pacidades adicionales para 

to de este nuevo modelo de 
servicio policial, la comu-
nidad, la Alcaldía de Mai-
cao y la Policía Nacional se 
comprometieron a trabajar 
juntos en la seguridad del 
territorio, bajo el principio 
de corresponsabilidad.

El evento contó con la 
participación de autorida-
des político-administrati-
vas, líderes comunitarios, 
presidentes de juntas de 
acción comunal, medios de 
comunicación, veedores, 
miembros de organizacio-
nes locales, personal de la 
reserva activa y la comuni-
dad en general.

Este nuevo modelo de 
servicio policial representa 
un avance significativo ha-
cia una mayor seguridad y 
convivencia en la sociedad 
guajira. La Policía Nacio-
nal reitera su compromiso 
de colaborar estrechamente 
con las comunidades para 
garantizar un entorno segu-
ro y pacífico para todos.

rar la seguridad ciudadana. 
Esta innovadora estrategia, 
enfocada en las necesidades 
de las personas y las comu-
nidades, ha sido implemen-

abordar el multicrimen de 
manera más eficiente.

2. Fomento de la Convi-
vencia y Valores Cívicos: Se 
promueven valores cívicos 
y una cultura ciudadana 
sólida como herramientas 
para prevenir la violencia y 
los delitos, fomentando así 
la convivencia pacífica y el 
respeto mutuo.

3. Intervención Integral: 
La Policía Nacional, en co-
laboración con las autori-
dades locales y la comuni-
dad, se centra en abordar 
las causas subyacentes de 
la violencia y los comporta-
mientos antisociales para 
resolver los problemas de 
raíz.

Durante el lanzamien-
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DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACIÓN N. 041
LA SECRETARIA DE PLANEACIÓN

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición de Licencia Urbanística en la mo-
dalidad de obra nueva No. 041 del 17 de abril de 2024, al 
señor FREDYS DE JEUS SARABIA BARRAGAN,   identificada 
con cedula de ciudadanía numero 92.187.054 expedida en 
San Pedro-Sucre, quien solicito permiso por concepto de 
licencia urbanística de construccion en la modalidad de obra 
nueva para un proyecto de un edificio de uso comercial, en 
un lote de terreno de su propiedad, ubicado en la CALLE 15 
No. 22-79 de este distrito. Para que en el termino de cinco(5) 
contados a partir de la fecha de publicación del presente 
EDICTO, comparezcan ante este despacho a efecto de que 
se notifiquen del precitado acto administrativo.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar permiso de Licencia urbanísti-
ca de construcción en la modalidad de obra nueva al señor 
FREDYS DE JEUS SARABIA BARRAGAN,   identificada con 
cedula de ciudadanía numero 92.187.054 expedida en San 
Pedro-Sucre, quien solicito permiso por concepto de licencia 
urbanística de construccion en la modalidad de obra nueva 
para un proyecto de un edificio de uso comercial, en un lote 
de terreno de su propiedad, ubicado en la CALLE 15 No. 22-
79 de este distrito.   Que aporto información en los planos y 
en la ficha descriptiva

CUADRO DE AREAS
PRIMER PISO 
DESCRIPCION   M2
TERRAZA SOCIAL  80.50
SALA VIP LAVADERO  90.70
LICORERA   15.85
BAÑO SOCIAL   12.00
OFICINA Y BAÑO  13.00

DISTRITO ESPECIAL TURISTICO Y  
CULTURAL DE RIOHACHA

EDICTO DE NOTIFICACION N° 040
LA SECRETARÍA DE PLANEACIÓN  

DISTRITAL DE RIOHACHA
EMPLAZA:

A las personas que se crean afectadas, directa o indirecta-
mente, con la expedición Licencia Urbanística de subdivi-
sión  en la modalidad de subdivisión rural  No. 040 del 16 
de abril  de 2024,  al señor: ALVARO BENJAMIN ROMERO 
QUINTANA,  identificado con cedula de ciudadanía numero 
17.805.993 expedida en Riohacha-La Guajira, quien solicito 
permiso por concepto de licencia urbanística de subdivisión 
en la modalidad de subdivisión rural para segregar un (1) lote 
de menor extensión, de un lote de terreno de su propiedad, 
en un predio denominado “ EL JARDIN” de este distrito,  para 
que en el término de cinco(5) días  contados a partir de la fe-
cha de publicación del presente EDICTO, comparezcan ante 
este despacho a efecto de que se notifiquen del precitado 
acto administrativo.

RESUELVE:
ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar  permiso de Licencia Urba-
nística de subdivisión  en  la modalidad de subdivisión ru-
ral, ALVARO BENJAMIN ROMERO QUINTANA,  identificado 
con cedula de ciudadanía numero 17.805.993 expedida en 
Riohacha-La Guajira, quien solicito permiso por concepto de 
licencia urbanística de subdivisión en la modalidad de subdi-
visión rural para segregar un (1) lote de menor extensión, de 
un lote de terreno de su propiedad, en un predio denomina-
do “ EL JARDIN” de este distrito.
ARTICULO SEGUNDO: Que al área del lote es de 8.074,00 
M2, del cual se segrega un (1) lote de menor extensión, el 
cual se individualiza con las siguientes característica y lin-
deros:
Lote N. 1: Area 1734,76m2. El cual se individualiza con las 
siguientes cabidas y linderos:  Lindero Norte: 53.17 metros 
lineales  colinda con predios del lote propiedad de Deiner 
Romero palacio,  Lindero sur: mide 73.44 metros colinda con 
predios del lote propiedad Alvaro Quintana, lindero Este: 
mide 14.19 metros lineales, mas línea quebrada de 12.42 
metros lineales, mas línea quebrada de 13.94 metros lineales 
y colinda con carreteable, lindero oeste: mide 30.00 metros 
lineales colinda con predios de Belgica Quintana.
Lote Restante: Area 6.339,24m2. El cual se individualiza con 
las siguientes cabidas y linderos:  Lindero Norte: 73.44 me-
tros lineales  colinda con predios del lote propiedad de al-
varo Quintana, mas línea quebrada de 13.01 metros lineales, 
mas línea quebrada de 14.68 metros lineales  y colinda con 
carreteable,  Lindero sur: mide 105.05 metros colinda con 
lote No. 4 propiedad de Leonor Romero Quintana, lindero 
Este: mide 55.34 metros lineales, colinda con carreteable, lin-
dero oeste: mide 65.33 metros lineales colinda con predios 
de Belgica Quintana.
ARTICULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas en la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 016 de 2.011, 
Acuerdo 003 de 2.002 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Distritales.
ARTÍCULO CUARTO: De conformidad con el artículo 41 del 
Decreto 1469  de 2010, debe ser Publicada la parte resolutiva 
de la licencia por ambas partes; por el titular, en un periódico 
de amplia circulación en el Municipio, y por la Secretaria de 
Planeación en la página electrónica de la oficina.
ARTÍCULO QUINTO: La presente resolución rige a partir de 
la fecha de su expedición y tiene validez de doce (12) meses.
ARTÍCULO SEXTO: Contra la presente resolución proceden 
los recursos de reposición y apelación.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE
Dado en la Alcaldia Distrital de  Riohacha a los dieciseis (16) 
días del mes de abril de 2024
ABRAHAM ALEJADNRO GOMEZ VARGAS
Profesional U. Secretaria de Planeacion

EDICTOS

Mejoras Programadas

MARTES 23 DE ABRIL: CIRCUITO SAN JUAN 1, de 8:00 a.m. a 4:00 p.m. Sectores sin 
energía: San Juan del Cesar, barrios: Centro, El Prado, Las Delicias, El Carmen, Leticia, 
Las Tunas I, Las Tunas II, Manzanarez, Los Alpes, Enrique Brito, San Rafael, R. de Luna, 
Regional, 16 de Julio, San Francisco, Juan A. Araujo, Rafael de Armas, Chiquinquirá, La 
Victoria, San Juan Bautista, Forero.

LAVADO Y SECADO  245.70
CUARTO DE MAQUINAS  15.20
BAÑO EMPLEADOS  2.80
CIRCULACION VEHICULAR  256.80
CIRCULACION PEATONAL  88.00
PUNTO FIJO   25.00
TOTAL AREA   845.55

CUADRO DE AREAS
SEGUNDO PISO 
DESCRIPCION   M2
RECIBO   8.70
PUNTO FIJO   10.10
4 LOCALES COMERCIALES  115.4
LOCAL COMERCIAL 1  24.00
LOCAL COMERCIAL 2  21.70
LOCAL COMERCIAL 3  13.90
BATERIA SANITARIA  11.50
HALL DE REPARTO  51.20
TOTAL AREA   256.50

CUADRO DE AREAS
TERCER PISO 
DESCRIPCION   M2
RESTAURANTE   200.90
COCINA Y BAÑO  30.70
BATERIA SANITARIA  13.75
TOTAL AREA   245.30

CUADRO DE AREAS GENERAL
DESCRIPCION   M2
AREA TOTAL DEL LOTE  1600
AREA CONSTRUCCION PRIMER PISO 845.55
AREA CONSTRUCCION SEGUNDO PISO 256.50
AREA CONSTRUCCION TERCER PISO 245.30
TOTAL AREA DE CONSTRUCCION 1347.35
AREA LIBRE   252.65
TOTAL AREA   245.30
ARTICULO SEGUNDO: Las obras de urbanización consiste 
en el área de parqueo, el terminado es en concreto rígido, 
más la provisión de la red de servicios públicos domiciliarios 
(agua y alcantarillado, redes eléctricas y alumbrado de Zonas 
Comunes.
ARTÍCULO TERCERO: De comprobarse cambios en las espe-
cificaciones objeto de este permiso ocasionará las sanciones 
establecidas la Ley 388 de 1.997, Acuerdo 003 de 2.002, De-
creto 1077 de 2015 y demás normas concordantes y actos 
Administrativos Municipales y/o Distritales.
ARTICULO CUARTO: El propietario de la edificación y el 
constructor responsable se comprometen mancomuna-
damente a ejecutar la obra en forma tal que se garantice 
tanto la salubridad de las personas como la estabilidad de 
los terrenos, edificaciones y elementos constitutivos del es-
pacio público, para lo cual aportarán a procedimientos que 
reúnan las condiciones de seguridad suficiente para evitar 
daños a terceros y proteger la integridad de los peatones 
o transeúntes.
ARTICULO QUINTO: El Propietario de la presente Licencia 
deberá cumplir con las obligaciones urbanísticas y arquitec-
tónicas que se deriven y responderá por los perjuicios causa-
dos a terceros, con motivo de la ejecución.
ARTICULO SEXTO: El presente permiso será suspendido y la 
obra sellada en el momento que se compruebe que este 
no se ajusta a las especificaciones y diseños de los planos 
aprobados o que incumpla cualquier de las normas conte-
nidas en el POT, Decreto 2218 de 2015, demás normas y/o 
Acuerdos o Decreto que regulen la materia.
ARTÍCULO SEPTIMO: La violación de cualquiera de los enun-
ciados de esta Resolución por parte del propietario de la 
obra o el ejecutante del proyecto, conllevara a la aplicación 
de las sanciones consagradas en el POT y en los Decreto que 
regulen la materia.
ARTÍCULO OCTAVO: Esta totalmente prohibido ocupar en 
forma permanente los andenes y vías públicas  con tierra, 
materiales o cualquier otro elemento, o arrojarlos en las cu-
netas, desagües o canales del sistema del alcantarillado y en 
general sobre el espacio público, conducta por la cual serán 
sancionados en forma inmediata e indefinida de la  obra, 
con el único propósito de garantizar el uso, goce y disfrute 
del espacio público y solo se autorizara la construcción de 
los trabajos hasta tanto se haya obtenido su recuperación.
ARTICULO NOVENO: De conformidad con el artículo 
2.2.6.1.2.3.8 del Decreto 1077 de 2015, debe ser publicada 
la parte resolutiva de la licencia por ambas partes; por el 
titular, en un periódico de amplia circulación en el Municipio, 
y por la Secretaria de Planeación en la página electrónica 
de la oficina.
ARTICULO DECIMO: Mantener en la obra la Resolución y 
Planos Aprobados, para verificación del Inspector de obra.
ARTÍCULO UNDECIMO: La presente Resolución rige a partir 
de la fecha de su expedición, tiene validez de tres (3) años.
ARTÍCULO DUODECIMO: Contra la presente Resolución 
proceden los recursos de reposición y apelación.
COMUNIQUESE Y CUMPLASE:
Dada en la Alcaldía Distrital de Riohacha, a los diecisiete (17) 
días del mes de abril  de 2024.
MARIA DEL PILAR BORRERO CARDENAS
Profesional U. Secretaria de Planeación.

Ratifican a Silvia Helena Hoyos 
González como directora de la 

seccional de Fiscalía en La Guajira

Ha venido trabajando duro para dar resultados

La Fiscal General de la Na-
ción, Luz Adriana Camargo 
Garzón, ratificó en el cargo 
como directora de la Fisca-
lía seccional La Guajira a 
Silvia Helena Hoyos Gonzá-
lez, quien desde el año 2023 
ha venido desempeñando 
su función y que según los 
anuncios de esta seccional 
ha registrado importantes 
resultados en pro de la se-
guridad y garantías de de-
recho de los habitantes de 
este Departamento.

Hoyos González, es natu-
ral de la ciudad de Medellín, 
departamento de Antio-
quia, abogada de profesión, 
con una especialización en 
Derecho Procesal Penal y 
una maestría en Derecho 
Procesal, quien desde el pa-
sado 1 de abril de 2023 fue 
designada para el departa-
mento de La Guajira, sien-
do ratificada nuevamente 
en el cargo para este año 
2024.

La funcionaria cuenta 
con 23 años de servicio en 
la entidad, se ha desempe-
ñado como Fiscal local, Fis-
cal Seccional, coordinadora 
de intervención Temprana, 
Asesora de víctimas, y de 
Seguridad territorial, mien-
tras que sus objetivos se 
han centrado en dar conti-
nuidad al direccionamiento    
estratégico de la Fiscal Ge-

María Helena Hoyos Gon-
zález, directora de Fiscalía.

neral, abordaje y esclareci-
miento de los delitos priori-
zados y generar diálogo con 
las comunidades indígenas.

En su momento, Hoyos 
González, señaló a esta 
casa periodística que antes 
de ser la directora de la sec-
cional de Fiscalía, venía de 
manera permanente de va-
caciones a La Guajira, de la 
cual estaba impregnada de 
la belleza natural y la ama-
bilidad de sus habitantes, 
pero que jamás pasó por su 
mente estar dentro de estas 
funciones y poder aportar a 
la seguridad y a las garan-
tías de derecho a los ciuda-
danos de esta tierra.

Los resultados que desde 
el año 2023 se han venido 
adelantando desde su lle-
gada han sido significati-

vos para la seguridad de 
La Guajira, denotando un 
avance en porcentaje de la 
reducción de delitos como 
en los esclarecimiento de 
homicidios que para finales 
de 2023 sumaban más de 
61 por ciento a diferencia 
de años anteriores.

En esclarecimiento de 
homicidio en mujeres se 
estimó en un 100 por cien-
to, mientras que violencia 
intrafamiliar en avance 
también del 100 por ciento, 
ya que todos están siendo 
judicializados. Además, en 
violencia sexual, se obtuvo 
un 88 por ciento, “esto quie-
re decir, que estamos dan-
do con el paradero de los 
autores para que sean juz-
gados, lo que se debe tener 
en cuenta es que todo se da 
mediante un trabajo articu-
lado”, dijo en su momento la 
funcionaria a este medio de 
comunicación.

Es importante resaltar 
que, la Fiscal General de 
la Nación, Luz Adriana Ca-
margo Garzón, ratificó en 
sus cargos a otros 16 direc-
tores seccionales y posesio-
nó a otros 18 para ejecutar 
en los territorios los cinco 
pilares definidos para au-
mentar la respuesta insti-
tucional en contra del delito 
y la criminalidad organiza-
da.

Para personas en condición de calle
Jornada de bienestar y seguridad social 
se realizó en la zona turística de Riohacha
Para fomentar un ambiente 
sano y seguro entre propios 
y visitantes en las playas 
del Distrito de Riohacha, 
los uniformados de la Poli-
cía de Turismo realizaron 
una jornada de bienestar y 
seguridad social para aten-
der a la comunidad en gene-
ral en especial a las perso-
nas habitantes en condición 
de calle.

Esta jornada se desarro-
lló en el puesto de atención 
ciudadana en la zona turís-
tica de la calle La Primera 
donde inicialmente se brin-
dó atención en peluquería y 
entrega de alimentos como 
una cena comunitaria a es-
tas personas que necesitan 
de la mano amiga de los 
uniformados de la Policía 
Nacional.

Asimismo, los uniforma-
dos de la Policía de Turis-
mo, brindaron atención a 
las mujeres en lavado de 
cabello, manicure y pedicu-
re, para asistir a estas per-
sonas que se encuentran en 
condición de calle y brindar-
le una atención por un día.

uniformados de la Policía 
de Turismo por tan loable 
labor de atender a esa po-
blación que es desasistida 
en la capital de La Guajira.

Es importante resaltar 
que la comunidad que tran-
sitaba por la calle La Ma-
rina, mejor conocida como 
La Primera, felicitó a los 

Durante la actividad se brindó atención en peluquería y 
entrega de alimentos como una cena comunitaria.
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Detenido alias ‘Guzmán’ y su escolta alias ‘Ochito’ fue 
abatido en operación policial en zona rural de Riohacha

Dos personas más fueron capturadas 

Como se informó de mane-
ra oportuna sobre el hecho 
ocurrido desde la noche del 
martes y madrugada del 
miércoles en una operación 
de la fuerza pública en zona 
rural del Distrito de Rioha-
cha, en medio de un cruces 
de disparos con un grupo 
armado organizado, las au-
toridades confirmaron que 
dieron de baja a un sujeto y 
tres más fueron capturados, 
quienes son señalados como 
presuntos integrantes del 
Clan del Golfo.

En esta operación se 
pudo conocer que fue dado 
de baja Manuel de Jesús 
Lance Gómez, alias ‘Ochi-
to’, quien al notar la pre-
sencia de los uniformados 
acciona un arma de fuego 
de alto alcance. Sin embar-
go, el sujeto fue impacta-
do por los disparos de los 
integrantes de la fuerza 
pública, falleciendo en el 
interior de la vivienda don-
de estaría resguardado el 
presunto cabecilla de este 
grupo criminal.

Los capturados fueron 
identificados como Alejan-
dro de La Cruz Sáenz Za-
bala alias ‘Guzmán’, José 
Luis Pertuz Brochero alias 
‘Toño’ y Luz Meris Pacheco 

Los capturados son Alejandro Sáenz Zabala alias ‘Guzmán’, José Luis Pertuz, alias ‘Toño’ y Luz Meris Pacheco,alias ‘Luz’.

Soto alias ‘Luz’; quienes se 
encontraban en la vivienda 
cuando llegaron los unifor-
mados del Gaula de la Po-
licía Nacional en trabajo 
articulado con la Seccional 
de Inteligencia Policial, el 
Ejército Nacional y Fuerza 
Áerea, utilizando todo el 
despliegue de sus capacida-
des operativas para dar así 
un duro golpe en contra de 
este grupo criminal.

El director del Gaula de 
la Policía Nacional, coro-
nel Elver Vicente Alfonso 
Sanabria, señaló que, alias 
‘Guzmán’, sería el respon-
sable de ordenar el cobro 
de extorsiones a empresa-
rios, comerciantes, trans-

portadores y ganaderos, 
obligándolos a pagar entre 
20 y 200 millones de pesos 
para no atentar en su con-
tra y permitirles continuar 
con sus actividades, explicó 
en un comunicado de pren-
sa.

Asimismo, alias ‘Guz-
mán’, sería el encargado de 
ordenar homicidios selec-
tivos por ajuste de cuentas 
en esta región del país, ade-
más, que hacían esta diná-
mica delictiva para ejercer 
presión ante sus víctimas 
para que accedieran a las 
exigencias económicas para 
no atentar contra sus vidas.

La Policía Nacional in-
formó que tras un año de 

investigación en los que se 
realizaron actividades de 
inteligencia y se emplearon 
importantes recursos téc-
nicos, se logró dar con ellos 
en un sector entre la zona 
rural de Perico y de Cama-
rones en jurisdicción del 
Distrito de Riohacha, don-
de estos sujetos estarían 
orquestando sus acciones 
delictivas.

El informe presentado 
por la Policía Nacional a 
través del Gaula, señalaron 
que alias ‘Ochito’, el hombre 
abatido, habría participado 
en varios atentados contra 
integrantes de la Policía en 
la región de Urabá.

En el operativo también 

se logró la incautación de 
5 fusiles, 1 revólver, 20 
proveedores, munición de 
diferentes calibres, 3 celu-
lares posiblemente utili-
zados para dinamizar las 
actividades criminales y 
una libreta donde este ca-
becilla realizaba apuntes 
sobre homicidios cometidos, 
armamento de la organiza-
ción, potenciales víctimas y 
distribución de sus hombres 
en la región.

Los capturados la tarde 
del miércoles 18 de abril 
fueron puestos a disposición 
de la Fiscalía General de la 
Nación por los delitos de fa-
bricación, tráfico y porte de 
armas de fuego.

Se evidenciaron siete anotaciones en su contra
Alias ‘Picachú’ fue notificado de su presunta 
vinculación en tres homicidios en Riohacha
Raynel Jesús Rojano Osor-
no, de 29 años de edad, 
conocido con el alias de 
‘Picachu’, detenido en las 
instalaciones donde antes 
funcionaba el antiguo Cai-
meg de Riohacha y procesa-
do por su presunta partici-
pación en un homicidio, fue 
notificado de  su presunta 
vinculación en dos homici-
dios más en la capital de La 
Guajira por medio del aten-
tado sicarial.

Según la fuente policial 
investigativa, alias ‘Pica 
chú’, presenta un historial 
delictivo considerable, evi-
denciado por siete anota-
ciones judiciales que siguen 
su proceso ante la Fiscalía 
General de la Nación, inclu-

co José Morelo Peñate del 
Grupo Armado Organizado 
(GAO) Autodefensas Gai-
tanistas de Colombia. Alias 
‘Picachu’ ejercía injerencia 
delictiva en la zona urbana 
de la capital de La Guajira, 
perpetrando extorsiones 
contra pequeños comercian-
tes y llevando a cabo homi-
cidios selectivos mediante 
la modalidad del sicariato.

Uno de los hechos en los 
que, al parecer, participó 
alias ‘Picachú’, se registró 
el pasado 5 de enero del 
presente año, en donde fue 
asesinado Zabaleta Arrieta, 
de 25 años de edad, de ocu-
pación mecánico de moto-
cicletas, en un sector de la 
comuna 10 del Distrito de 
Riohacha.

Además, se le sindica de 
haber participado en el do-
ble homicidio ocurrido el 
día 16 de octubre de 2023 
en la zona rural de Rioha-
cha, específicamente en el 
sector de La Pista, donde 
perdieron la vida los seño-
res Romel José Meza Forero 
y Ezequiel Laguna Forero.

La captura de alias ‘Pi-
cachú’ representa un golpe 
significativo contra el ac-
cionar delictivo de las Au-
todefensas Gaitanistas de 
Colombia en la región.

yendo tres por homicidio, 
perpetrado bajo la moda-
lidad de atentado sicarial, 
dos por concierto para de-
linquir, una por porte ilegal 
de arma de fuego y una por 
hurto.

Es de recordar que me-
diante una diligencia judi-
cial adelantada en el mes 
de marzo del presente año 
llevada a cabo en el barrio 
Arriba del centro de Rio-
hacha se procedió con la 
notificación de una orden 
de captura en contra de Ro-
jano Osorio alias ‘Picachú’, 
ejecutada por los uniforma-
dos del Gaula Militar en co-
ordinación con la Seccional 
de Investigación Criminal 
(Sijín).

Rojano Osorno estaba 
siendo requerido por el 
Juzgado Penal Municipal 
con Funciones de Control 
de Garantías de Riohacha 
por los delitos de homicidio 
agravado en concurso he-
terogéneo con fabricación, 
tráfico, porte o tenencia de 
armas de fuego, accesorios 
partes o municiones.

Las labores de campo 
realizadas permitieron es-
tablecer que esta persona 
forma parte del componen-
te criminal focalizado de 
la subestructura Francis-

Raynel Jesús Rojano Osor-
no, alias ‘Picachú’.

Autoridades lideran comando 
situacional con despliegue 
policial en la salida a Santa Marta 
Un comando situacional con 
el despliegue de la oferta 
institucional de la Policía 
Nacional y el acompaña-
miento del equipo de trabajo 
de la Dirección de Seguridad 
y Convivencia Ciudadana a 
cargo de su director Norbert 
de La Rosa, ejercieron con-
trol en la Troncal del Caribe, 
más exactamente en la sali-
da a Santa Marta.

Desde que se implementó 
el año pasado, esta estrate-
gia ha dejado buenos resul-
tados en cuanto a mejorar la 
percepción de seguridad de 
la ciudadanía y, sobre todo, 
el choque para la reducción 
del delito en todas sus mo-
dalidades que afectan la se-
guridad y convivencia ciuda-
dana. 

De esta manera los unifor-
mados del Goes, Seccional 
de Investigación Criminal 

(Sijín) y Gaula de la Policía, 
ejercieron vigilancia y con-
trol en esta vía tan impor-
tante de la entrada y salida 
de la capital de La Guajira, 
con el fin de reducir los ac-
tos delictivos que se puedan 
presentar en esta zona.

Asimismo, se realizaron 
requisas a personas y ve-
hículos con el fin de evitar 
que los delincuentes transi-
ten por estas vías portando 
armas o sustancias aluci-
nógenas, acciones que la 
ciudadanía ha calificado de 
positivas.

La Policía Nacional en 
conjunto con la Dirección 
de Seguridad y Conviven-
cia Ciudadana, están ade-
lantando reuniones para 
intensificar la presencia de 
la fuerza pública en puntos 
y sectores estratégicos de la 
ciudad.

Se realizaron requisas a personas y vehículos con el fin de 
evitar que los delincuentes transiten armados por estas vías.
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